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I. INrnmucqóN

Hace tiempo que la doctrina política entiende que para que exista

-y subsista- la democracia, es necesa¡io mucho más que la mera
programación de comicios. Aparte, en efecto, de las convocatorias
electorales, hay presupuestos psicosociales, económicos, cultüales
y éticos que condicionan Ia viabilidad de una empresa democrática.

En términos generales, estos r€quisitos se resumen eD un esta-

do de cosas donde exista un grado apreciable de igualdad y li-
bertad, así como una vocación social muy particular de "vivir"
democ¡áticamente, La reunión de tales elementos, pese a su casi

inprescindibilidad para el éxito de la democracia, no era ni es tan
fácil de encontrar. Esa falencia es vieia, muy vieja por cierto.
Aristóteles, veintitrés siglos atrás, se lamentaba porque "en las
democracias tenidas por más democráticas, lo establecido es lo
cont¡ario a Io conveniente", señalando que "muchas medidas de
las que parecen demosáticas destruyen las democracias" (Polífi.a,
vr (v), e).

La'vocación" dernocrática, como presupuesto democrático,

subyace -nos parec€- en toda la üte¡atura Política clásica. Tiene,

naturalmente, sus variantes: Platón subraya la necesiilad de ¡es-

petar la ley, Aristóteles agrega, "la importancia del término nedio",
S¿nto Tom6s insiste en el propósito de bien comrln, etc. Claro

está que quien más se detuvo en el Prcblema fue Ca¡los de Se-

conda! barón de Montesquieu, cnn su famosa doctrina de la "vir-

tuil republicana".

El concepto de 'virtud republicana", como resorte de la de-

mocracia, fue expuesto a mediados del siglo XVIII' Después, tras-



332 NÉsron P. StcüÉs

papelado por posiciones más llamativas -la teoría de división de
Ios poderes, del mismo Montesquieu; o la del '.contrato social-, de

Juan f. Rousseau, por eiemplo-, quedó como una joya del pensa-
miento político: algo que se guarda muy bien y ," .r.r" -rry po"o.
Incluso, la mayoría de los autores corientes se limita , d", ,rr"
noción ¡sn¡¡¿, vaga y bucólica de la "virtud republicana-, pre-
sentándola difus4 etérea y algo añeia. Una fórmula de buen gusto,
pero nada más.

Pa¡a nuestro entender, en cambio, la doctrina de la ..virtud

republicana" apunta hacia la praxk política, aludiendo a un ingre_
diente -básicamente ético-, necesario para la configuración dé h
democ¡acia. Desde este ángulo de visión, la democracia sin tal
recaudo, o no es democracia, o está condenada a extinguirse.
Dicho en otras palabras, un mínimo de virtud republicana lchro
está, en una versión actualizada del concepto ), resulta obligado
para que el sistema no se desnaturalice de hecho hacia regímenes
de otro tipo ( autocracias, demagogias, oligarquías ), o simplemente,
se dem¡mbe.

Se impone, pensamos, un reexamen histó¡ico de la idea que
aquí seguimos, y su proyección contenporánea, apta para mostrar
que hoy, la teoría de la vi¡tud republicana es, esencialmente, una
doctrina-herramienta para la construcción y el mantenimiento de
la democ¡acia. Una idea-fuerza, en resumen, destinada al plano de
las realidades, práctica por excelencia, hecha para la acción.

II. Morrnsqumu, uN por,rrór-oco DE LA rLUsrRAcróN

l, El hombre ! er época. Es obvio que para entende¡ cual-
quier teoría, deba también contemplarse a su autor. Esta verdad
se afirma de mane¡a singular para el caso de Montesquieu, tanto
por el carácter peronal de sus elaboraciones 1, como por el tras-
fondo psicológico e intelectual que anima permanentemente las
obras que escribió.

El lugar de su nacimiento (un casüllo familiar, cercano a
Burdms, 1689) es buen índice de la prosapia "de espada y toga"
de Carlos Luis de Secondat, señor de la Brede y barón de Montes-

r VoN HrppEL, Etr'st, Historia d.e Ia lilosolía polítlca en tus capítulos
señercs (tnd. por Francisca Puy llluñoz, Madrid 1962, Instihrto de Estudios
Poüticos), t. Il, pág.86. En cuanlo los vericuetos literarios de Moltesquieu,
v sus entre)íneas,'V] por ejemplo, Pnq,or, Ma¡cel, Hittorb de bs ideat'potl-
lic¡s (trad. por \'lanuel Ossorio y Florit, Buenos Air€: I971, ed. Fey?e),
pág. 463.
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quieu. Después de haber ¡esidido en un colegio religioso, y deri-
vado desde joven hacia los estudios jurldicos -para algunos, fue
obligado a estudiar derecho-, entró en la Magistratura. E¡ l7l4
era consejero del Parlamento (corte tribunalicia ) de Burdeos, y en
1716, al fallecimiento de un tío suyo, llega a ser presidente de dicho
cuerpo. Es posible, entonces, hablar de una "herencia nepótica"
en su carrera iudicial2.

Del juez Montesquieu se dijo que era coü€cto, equitativo y
erudito. Du¡ante el desempeño del cargo, escribió sus primeros
trabajos: Sar le sístém¿ des ídées, Sur In politique iles romains iln¡x
la rekgion, y las Leüres persan¿s, libro que le dio fama literaria
y celebridad pública (172f). Le tenrpb de Cnide ( 1725) mereció,
en cambio, el rótulo de "un e¡roL de gusto". Para l7%J habla ven-
dido el puesto judicial (transacción permitida en la época), afir-
mando que no comprendía al Derecho Procesal. Recibido poco
después en la Academia Francesa, y poseedor de fortuna, se dedicó
mn ahínco a los estudios polítims, viaiando con interuidad por
gran parte de Europa, pasando la mayor parte de ese tiempo en
Inglatena. Vuelto a su tier¡a natal, publicó en 1734 las conocidas
Consiüratíotx sar les causes ile Ia grand,eur iles Romains et iI¿ l¿ur
décailence, y en 1745, el Dialogue de Sylla et üEucrate, comple-
mento de aquéllas.

Es ¡ecién en 1748 cuando se edita en Ginebra, sin mención
de autor, el todavía más divulgado XEsprit dns lois, obra a la que
Montesquieu dedicó ce¡ca de veinte años, y que Io deió exhausto:
"confieso que este libro ha estado a punto de matarme; necesito
relxrso; no trabaio más", diio apenas lo concluyó. Tenla, entonces,

cerca de sesenta años. Algunas críticas le obligaron a incumplir su

promesa, puesto qu€ en 1750 escribió la Déferce ile tEsprit ilps lais,
Murió célebre, en 1755, en París. Enterrado en Saint-Sulpice, no
logró la paz de las tumbas, ya que su sepulcro fue destruido du-
rante los sucesos revoluciona¡ios de 1793 s.
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téput&tíotl, Lisíttúco, etc.' Interese mencionar oue -a más de h¡be¡ viviilo en ur¡a ¡esidencia c¡tó-
lica- Montesquieu enüó'a su hijo a los jesuitas, "para que tengo más religión
que yo mbmo'; V. voN H¡ppEL, Emest (n. t), p.88.



334 NÉs¡on P. S¡cüÉs

El pensamiento de Montesquieu se nutre de varias fuentes.
Su origen nobiliario, los viaies y la estada en Inglaterra (país que
terminó por cautivarlo políticamente ), su experiencia judicial su
posición como terrateniente y hasta los contactos con la educación
religiosa, sumado al sofisticado ambiente de los "salones" parisinos
de la época (poco antes del der¡umbe d.el ancien réglrne), gene-
rarán una obra culta, moderna, de buen tono, moderada, abierta,
de renovación y, simultáneamente, impregnada de aquellos peque-
ños intereses de los gandes hombres (por ejemplo, cuando é1,

vendedo¡ de su plaza de iuez en Burdeos, iustifica la compraventa
de los cargos públicos en las monarqulas, 'para dar mós perma-
nencia a las clases del Estado", o porque "cuando en una monar-
quia no se orgarriza y reglamenta la venta de los cargos públicos,
Ios venderá de todos modos la codicia de los cortesanos") (Del
Espírítu ilc las Leyes,libro V, cap. XIX).

2. Un autor cél¿brc, contrailic.torbnpnie iuzgailo. Como doctri,-
nario político, Montesquieu alcanzó la fama antes de mo¡ir. Las
mrlltiples eüciones de DeI Espí;ritu de las Leyes (sin contar con
sus éxitos anteriores ) le brindaron ese halago tan raro, en üda,
para otros teóricos de la ciencia del gobierno, Muerto, su noto-
riedad no disminuyó.

Los elo$os hacia DeI Espíritu ile Ins Leyes han provenido
desde distintos ángulos. Paul Janet dice que la rlnica obra que se
le puede comparar ("y no me atrevo a afirmar que Ie sea superior"),
es la Politica de Aristóteles. Otros, como Mariano de Vedia y
Mitre, lo citan como el tratado de Derecho Político más impor-
tante del siglo XVI[. George H. Sabine ubica a Montesquieu, en
la misma centuria, en segundo lugar, después de Juan J. Rousseau,
posición por cierto nada despreciable. Marat no cornpartía tal punto
de vista, porque en su proyecto de co¡utitución afirmaba que el
autor de las Letrttes persanes era'eI hombre más grande del siglo",
mientras qu€ un entusiasta lector de Del Espítítu ile las Leyes
llegó a opinar que "desde la creación del sol, esta obra es... la
que meior podría alumbrar al mundo". En fin, el mismo Janet
concluye que Montesquieu es "al menos el Descartes, si no el New-
ton, de la Poütica" (el iniciador de la ciencia política moderna,
agrega André Siegfried), al par que Pierre Touchard lo iuzga
fundado¡ de la sociologla a.

a Cfr. TANET, Palu|, Hts|,oúa d¿ üt Cteñ¿ta Políiica en sut rcbciotet con
lo nwral (tad. por Carlos Cer¡illo E. y Ricardo Puente, Madrid I9I0, ed.
Jorro), t. Il p. 396, 471; DE VED¡A y Mr¡¡¡ Ms¡ia¡o (n. 3), p, I48; S¡¡¡.¡,
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Es interesante apunta¡, sin embargo, que un autor tan alabado
(y al mismo tiempo, tenido muy en cuenta por las más de cien
constituciones que siguieron su esfluema de división de los pode-
res), haya sido valorado de maneras tan distintas, como pararemos
a desc¡ibir. Tal disparidad de criterios hace nacer üna pregunta
obligada: ¿es posible hablar de un Montesquieu?

a) el escritor de moila. A poco de aparecer el Del Expírüu ile
Las Leges, Les Notnelles littéralres, relataba que "ha trastornado
la cabeza de todos los franceses, y figura en el tocador de las
señoras, como en el gabinete de los sabios" 5. En este ámbito,
Montesquieu su¡ro combinar la gavedad e importancia de los temas
encarados, con una redacción amena, culta, pintoresca en muchos
casos. No en vano fue un turista singularmente perspicaz e inquieto;
y fue esa ductilidad la que permitió que el libro fuera tanto un
tratado teórico-político, como tn best sellcr, para el público ge-
neral; un libro, en resumen, que no debía faltar en la biblioteca
de ninguna persona que, en el siglo XVIII e incluso ahora, pre-
tendiese pasar por instruída ú.

b) el aristóuata. Montesquieu fue, como se apuntó, noble. Y un
noble francamente conservador: "En lo que respecta a las costum-
bres, dice, se.gana conservando las antiguas"; "el pueblo no debe
tomar parte en la gobemación de otra maner¿ que eligíendo a sus
representantes . . . , hay síempre en un Estado gentes distinguitlas,
sea por su cr¡na, por sus riquezas o por sus funciones; si se con-
fundieran entre el pueblo y no tuviersn más que un voto c\omo

todos los demás, la libertad comrin se¡ía esclavitud para ellas" (Del
Espíritu il¿ las Leyes, übro V, cap. VII; libro XI, cap. VI). Todo
ello genera el "tradicionalismo aristocráüco" de nuestro autor, bien
subrayado por Elie Carcassonne ?, actitud que le permitió difun-
di¡se en un medio cortesano que, aunque en decadenci¡ -durarle
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Ceorge H., Histoña de la Teorío Politlco 2 (t¡ad. de Vicente Herrero, México
1963, ed. Fondo de Cultr.rra Eco'nómica ); ToucHARD, Píete His'torio de las i eas
po¡llic¿s (Mad¡id 1987, ed. Tecnos ), p. 30G312; Gcv^r,r-Es, Je¡n Isgques,
Los gtandes lertos políticos ilzcü liaquiaoelo o Íuesltos dtcr ( trad. por
Anlonio Rodrígu€z Hueccar, Madrid 1967, ed. Aguilar). p. l4l. XIll.

5 V. Gcv¡¡-r-nn, fean Jacques (n. 4), p. 141.
€ Las observacion€s cle Pnfr,or, Marcel, (n. f), p. 455 y de ConDoN

Ce,rr,nr, George, Hif/¿o¡ia de los lüeolos polílicosz (bsd,, de Luic Fobrlc¿nt,
Buenos Aires 1956, ed. Peuser), p. 333, en el sentido que Del Ecpitllu de
las Leges es un texto de difícil acceso y elgo monótono, no nos pareóeo com-
partibles. S€ trata, evidentemeDt€, de una obm extensa, pero eso no impide
(al menos en l¿s partes ese¡ciatres de l¿ misma) que resulte de lectura
agradable e interesaDte, arin para el prlbüco no especioüzado.

7 V. en Pnfu.or, Mercel (n. f), p. a53.
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no más de cuarenta años-, conservaba todavía los ¡esortes de Ia
eultura y del poder.
c) el hberal. Paralelamente, toda la obra de Montesquieu respira
e_l n_uevo principio del liberalismo político-económic o. bel nspírttu
de las Leyes, sustancialmente, es un canto a la libertad y una
condena al despotismo 8, siendo importante aclarar qrl" "," iibur.-
lismo es tomado de la versión constitucionalista inglesa. ..Aunque

todos los Estados tienen, en general, un mismo objeto, que es
conservarse, cada uuo tiene en particular su obieto propio. El de
Roma e¡a el engrandecimiento; el de Esparta la guerra... Pero
hay también en el mundo una nación cuyo código constitueional
tiene por objeto la libertad política", explica, antes de referirse al
caso inglés, que propone como modelo (op. cin,, libro XI, caps.
v y vI).

El liberalismo britanizante de Montesquieu ha permitido en-
casillarlo, para Pierre Touchard y Marcel Prélot, dentro del libe-
ralisrno aristocráüco". La Academia de Ciencias de la U.R.S.S.,
más terminante, lo presenta como "un ideólogo de la burguesía en
su marcha hacia el poder" e.

d) el socialista. Otros párrafos de Del Eryíritu ile las Leyes,
en cambio, han permitido el encasillamiento de Montesquieu como
'tocialista de Estado", algo patriarcal, si se quiere. Tal es la obser-
vación de Maxime Leroy, por ejemplo 10.

Montesquieu, en efecto, propone instaurar -en las democra-
cias- una igualdad económica acentuada, 'imponiendo rrayores
tributos a los rieos y aliviando las cargas de los pobres". "En una
perfecta democracia -agrega- no es suficiente que las tierras se
dividan en porciones iguales; es preciso, además, que esas porcio-
nes sean pequeñas" (op. cit., libro V, cap. VI). Para esta forma
de gobierno, eombate el luio y los desniveles de fortuna, en la
forma que detallaremos más abaio.
e) el realista. Gran parte de la doctrina política asigna al barón
de Montesquieu otra nota más definidad: la de se¡ un precursor de
la sociología, o al menos, intentar una teoría socioló$ca del go-
bierno lt.

E V. CETrEr5 Raymond, Htuúori¿ de bs ideas políttcrlre 3 (úad. de Teodoro
Gonález Ca¡cía, Barcrlona lg5l, ed. Labor), t. Ii, p. 34; SABINE, Ceorge H.
(n. 4), ¡r. 406 ss.I V. Toucr¡A¡¡r, Pieüe (n. 4), p. 306; PnÉr,or, M¡rcel (n. 1). p. 453;
ACADEMTA DE CE\¡crAs DE LA U.R.S.S., Hktorla de lat id.ea.s qolíücas 2 (Ead,
de M. B. Dalmacio, Buenos Aües 1959, ed. Cartago), p. 228.

¡o ToucuAnD, Pierre (n. 4), p. 3I2.
rr Toucl¡¡¡tD, Pierre (n. 4), p, 306; Srsur, George H. (u, 4), p. 406,
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Las leyes, enseña en el übro I, cap. I, "no son más que las
relaciones naturales derivadas de la naturaleza de las cosas... (y)
antes que todas las leyes están las naturales, asi llamadas porque
se derivan únicamente de la constitución de nuestro ser" (cap. II).
Sus observaciones en tomo a la teoría de los climas y los iuicios
sobre el comportamiento político, han permitido, además, pensar
que, continuando la Iínea ¡ealista de Aristóteles, Maquiavelo, Vico
y Bodin, reemplazó 'el enfoqrre ético que había dominado a la
política durante más de un milenio, por un tratamiento netamente
naturalista', según George Gordon Catlin 12. Estas breves reflexio-
.les son lo suficientemente expresivas para destacar el vuelco inte-
lectual que pudo haber provocado Montesquieu en el pensamiento
de su época.
I) el rnoralísta utEico. L poco aparec€, no obstante, un reverso
inesperado: la presentación de Montesquieu como moralista, €m-
belesado por la imagen de la antigua repriblica romana y por sus

esperanzas sobre el ügor de los valores éticos ('la fuerza del
principio suple a todo", dice en el libro VIII, cap. XI).

La tipificación mo¡alista de Montesquieu -expuesta por Geor-
ge H. Sabine, por ejemplo- tiene alguna correlación con los pá-
rrafos que Carlos Marx le dedicó en El Capital Allí puede leerse
que "colocándose desde el punto de vista de las ilusiones jurídicas,
no ve (Montesquieu) en las leyes el producto de las condiciones ma-
teriales de producción, sino que considera, por el contrario, el régi.
men de producción como el producto de la ley" rs. Su obra" por
tanto, es para muchos una visión ficticia del pasado, y una imagen
desfigurada de lo que se¡ía el Estado futuro.

3. Montesquieu, ¿un teúico ambiguo? Una recapitulación de
tantos calificativos dispares llevaría a concluü que el autor de D¿l
Espíritu ile las Leyes, bien pudo padecer del mal de la ambigüe-
dad ra, enfermedad por cierto no rara en los doctrinarios de la polf-
tica, y todavía más frecuente entre quienes la practican.

Antes que intencionalmente arnbiguo, sin embargo, Montes-
quieu parece ser el exponente característico de un inevitable perlodo
de transición. El trasfondo ético de su obra exhibe la obügada
tradición medieval que impregnó durante siglos al quehacer cien-

t2 q^Eo!, CoRDoN, George (n. 6), p, 335. CEI¡EL, Raymond (n. 8),
p. 30, ha dicho taarbién que a Montesquieu, 'mós que las cbsas absbactas,
le inieresan las condicionel concretas v'actueles de'vidd'-

1a M¡¡x, Carl, El Capítal ( Bueaos'Aires 1958, ed. Cartogo ), t. I, p. 495,
cit. por Ac^DEfirA o¡ Cn¡cr¡s oe r-¡ U.RS.S. (n.9), p,23I

1a Cfr. ToucHAr.D, Pie¡re (¡, 4), p, 313.
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tlfico, mientras que sus razonamientos en torno al comportamiento
político y al funcionamiento de las estructuras gubernaüvas del
momento, lo acercan a una sociología en ciernes.

A ello debe agregarse algo importante para entender las in-
coherencias de Del Espíritu dz b; Leyes: el largo tiempo que
demandó su elaboración. Los casi veinte años de ese período inü-
can de sobra que sus partes no fueron escritas al mismo tiempo 16,

Algunos capítulos refleian resultados de los libros ante¡iores de
Montesquieu; otros, en cambio, significan aportes nuevos, no siem-
pre empalmables con sus conclusiones previas. El producto final,
como no podía deiar de serlo, está plagado de desaiustes con-
cePtuales.

Muchas veces se reprocha a Montesquieu su timidez científica,
es decü, su temor (o quizá, incapacidad ) para desarrollar las con-
clusiones que podrían haberse extraído de sus anticipos socioló-
gicos y económicos. Incluso, como liberal, algunos marxistas lo han

iuzgado autor de "un programa sumamente moderado", del que
recién fuan Jacobo Rousseau sacaría todo el provecho del caso 16.

Esa tónica de prudencia que matiza a los textos de Montesquieu
("la libertad política no reside fuera de los gobiemos moderados",
insinria en el lib¡o XI, cap. IV de DeI Eryíritu ile las Leyes), segu-
ramente resabio de su quehacer como ma$strado iudicial, puede
explicar, probablemente, su falta de atrevimiento y la ausencia de
los extremismos (tan llamativos como alarmantes), que después
aparecieron doctrinariamente en el Contrato Socisl.

III. L¡ vnrrm REPUBLTcANA

4. La oirtuil rcWbli.cana, en las Cañas Persas y en lns Considera-
ciorr¿s sobre las causas ile la grand,eza d.e los ¡omanos, y su dzca-
dencia. l-,as teorías de Montesquieu se recuerdan, principalmente,
por su célebre doctrina de la división tripartita del Poder político.
Esta tesis, aparte de su éxito académicq tuvo concreción en los
países más insospchados; y hasta hoy, conserva vigencia. Subsi-
diariamente es conocido por su clasificación de las formas de
gobierno -donde se aparta del modelo aristotélico-, las reflexiones

15 SABtr¡E, Ceo¡ge H. (t- 4\, p, AUl,
16 AcADrMTA DE Crn{cras o¡ ¡,1 U.R,S.S. (n. 9), p. 228. S^ID{E C€orge

H. (n. 4), p. 4ll, ha dicho, a su turno, que Montesquieu'era u¡¡ morüsta
para quien las verdedes etemas babian empezado a perder impo¡tancia, pero
que cirecfa del poder constructivo pa¡a segui¡ adelante sül ell¡s".
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en torno a la influencia del clima y del suelo en la cnnducta poll
tica, y sus enfoques sobre la libertad política.

Aquí nos interesa @nsiderar otro aspecto particular de su
producción: el concepto de virtud republicana, como presupuesto
ético de la república democrática.

Donde más se explaya Montesquieu sobre este punto es en
Del Espíritu de las Leyes. Sin embargo, el las Carta; Persa.s,

esc¡itas antes de sus viajes por Europa, había ya dicho que "el
santuario del honor, de la reputación y la virtud, parece haberse
establecido en las reprlblicas y en los país€s en donde se puede
pronunciar la palabra patria" r'¡. A su vez, las Consiileraciotles
anticipan también algunas ideas claves.

Dice en este último volumen, que los romanos consiguieron
clominar a todos los pueblos, "no sólo por el arte de la guerra,
sino también por su prudencia, sabiduria, constancia y amor a la
gloria y a la patria" ta. Los fundadores do las antiguas reprlblicas
habían repartido igualitariamente las tierras; en todo caso, la
abundancia de bienes no era garantía de algo necesariamente
bueno, porque "el oro y la plata se consumen; la ürtud, la cons-
tancia, la fuerza, no se agotan jamás". La mism¿ tendencia ¡no¡a-
lista se repite al decir que "la religión es siempre la meior garantía
de las costumbres", y que "los romanos tenían la particularidad de
mezclar algún sentimiento reli$oso en el amor a su paÍia". Un
capítulo del libro se dedica, por lo demás, a considerar la cornrp-
ción en aquel pueblo y cómo los vicios contribuyeron ( iunto con
otros factores ), a tumbarlo 1e.

La vertiente conservadora de Montesquieu aparec€ una vez
m¡ís al afi¡ma¡ que una república prudente no debe aventurar
nada que la erponga a la buena o mala fortuna: "el solo bíen a
que debe aspirar es la perpetuidad de la institución" s. En otras
palabras, la república fuerte es la república virtuosa, austera" pa-
triota y aferrada a sus tradiciones.

5. La oirtud republicana en DeI Esplritu d,e las Leyes. Es en
este libro, entonces, donde Montesquieu despliega mejor su con-

17 la,¡ET, Paul (n. 4), p. 400. Aqul, como apunta Janet, MoDt€squtreu
todevla conjuga simrltáneamente los coDceptos de honor y virtud, que luego
seoara¡ia,^ r¡ Mo¡¡r¡seureu, Grsndera q decodencia de los ¡oma¡os ( üa¿I. po¡ M¿-
tilde Huici, Madrid-Barcelona 1920, ed, Calpe), p, 164.

rs Grandeza,.., p. 26, 32, 86-7. Entre Ias razones que se(nn Modtes-
quieu destruyeron Romi, aparte de la comrpción, cita la discordia¡ la pérdida
de valor, la'extensión des-u¡edida del Império, las mulaciones poüticas y el
cambio de las i[stituciones, etc.

20 C¡anileza.,., p, 8o'f.
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cepto de virtud, y el rol que juega la misma en las democracias.
Corresponde, por ello, considerar sus ideas fundamentales:

t) El pincipia ile un gobierno. El autor diferencia la natu¡aleza
de un régimen ('1o que le hace ser") de su "principio" ("lo que le
hace obrai'). El principio se conecta con las pasiones humanas que
ponen en marcha a las instituciones políticas ( libro III, cap. I).
b) Inportatnia ilel princi.pio ile gobierrc. El principio de go-
biemo juega un papel fundamental: "la corrupcióu de cada régimeu
politico empieza casi siempre por la de los principios". Cuando
declinan los principios, "las mejores leyes se hacen malas y se

vuelven contra el Estado". En cambio, si los principios se conser-
van sanos, "las leyes malas hacen el efecto de las buenas: la fuerza.
del principio suple a todo" ( libro VIII, caps. I y XI).
c) I* república ilemoctóüca. Distingue nuestro autor tres re-

$menes: .monarquía, despotismo y reprlblica. Esta riltima existe
cuando "el pueblo, o una parte de é1, tiene el poder soberauo".
La república democrática es aquella donde "el poder soberano

reside en el pueblo entero"; la repriblica aristocrática, por el contra-
rio, atribuye tal poder sólo a una parte de su pueblo ( libro II,
caps. I y II ).
d,) EI yircipda del gobierno republicano d.emonático. La oirtuil.
En las democ¡acias no basta el cumplimiento de las leyes o el
temor, para que el régimen funcione: "se necesita un resorte más,

la oí¡tuit' ( libro III, cap, III). El contenido de esa virtud republi-
cana estriba en dos puntos: (i) en el "espíritu de igualdad" ( libro
V, cap. VIII), o sea, en el 'amo¡ a la igualdad" ( libro V, cap. II),
y (ii) en el "amor a la patria y a las leyes... prefiriendo siempre
el bien prlblico al bien propid' ( libro IV, cap. V).

La vhtud política, en síntesis, es el amor a la patria y a la
igualdad.

e) La twturalexr ile la. oirtuil rcpublhana. Se trata, dice Mon-
tesquieu, de "un sentimiento, y no una serie de conocimientos"
( übro V, cap. II). Es una ürtud política ( libro IV, cap. V), y no

constituye una virtud religiosa ni cristiana, sino política, reitera
erx un texto posterior.

f) La oirtuil republicarc, ¿hipótesis o rcalidnd? No es sencillo

encontrar a la vi¡tud repubücana, que es el más exigente de los

pdncipios de gobierno: "la virtud política es la abnegación, el

desinterés, lo más diflcil que hay" ( libro IV, cap. V). Por ello,

no en toda reprlblica abundarán las virtudes; pero debe haberlas

( libro III, cap. XI).
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g) Virtuil g frugalidad. "Amar a la democracia es también amar

a la frugalidad..., eI amor a la frugalidad limita el deseo de

poseer lo necesario para la familia, aunque se quiera lo superfluo

para la patria". Debe imponerse, pues, la "sobriedad doméstica",

y ello, cnmo norma general, Porque no es razonable admiti¡ l¡
'bpulencia de los favo¡ecidos', germen de envidias y de disolución

social (libro V, caps. III y IV).
h) Virtud y riqwza. La frugalidad general exige adoptar ciertas

medidas restrictivas en materia de bienes económicos, tendientes a

lograr la "igualdad de las fortunas" ( libro V, cap. VI). Por eiemplo:

(i) prohibiendo tener dos herencias, para impedir el crecimiento

patrimonial ( libro V, cap. V);
(ii) imponiendo "mayores tributos a los ricos y aliüando las car-

gas de los pobres" ( libro V, cap' V);
(iu¡ diuiüe"do las tierras en porciones iguales y, 'además, que

esas porciones seal poqueñas" (libro V, cap. VI), y

(iv) partiendo del supuesto que la reprlblica misma tenga un

territorio reducido, ya que "en una república de gran extensión

territorial hay grandes fortunas, y por consiguiente, poca node-

ración en los espíritus" ( libro VIII, cap. XVI).
i) VirtuA y lap. Naturalmente, el lujo es extraño a la virtud
ropublicana: 'una república es tanto mfu Pefecta cuanto menos

lup haya en ella". Piensa que el "luio proviene de las comodrdades

que logran algunos a expensas del trabaio de los otros". Por eso,

"es necesario que la ley no consienta a ninguno, más ni menos que

lo necesario para sus necesidades materiales". las repúbücas, en

fin, "acaban por el lujo" ( libro VII, caps. I, lI y IV)'

I Virtuit g dnsignWail. En una democracia, estos términos son

en principio incompatibles: de entrar la desigualdad "por algrln

portillo de las leyes...Ia república se perderá" ( libro V, cap. V).
Ño obstante, Montesquieu enuncia una extensa gama de excep-

ciones a este Postulado:
a) en el libro V, cap. V, aborda la consideración de supuestos

que 'son de temer", como el emPobreci¡niento de algien, que gane

rirenos desempeñando una magistratura estatal que trabaiando par-

ticularmente; o el caso de quienes son negligentes, o eI orgullo

inmoderado de algunos grupos. "Eu estos casos, explica, arin en la

democracia habria que suprimir la igualdad entre los ciudadanos

en bien de la misma democracia", ya que juzga que no se disol-

verla una igualdad real, sino una igualdad aparente, La igualdad,

pues, tiene sus llmites: los orgullosos y los indolentes no tienen

derecho a un trato igualitario;
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(i) la segunda -y muy amplia- excepción, consiste en ..que

cuando la democracia se funda en el comercio, pueden enriquecene
algunos particulares sin que las costumb¡es se corrompan'. piensa,

al respecto, que el espíritu comercial arrastra consigo vi¡tudes como
la sobriedad, la economía y el orden. Pe¡o, de todas maneras, ima-
gina ciertos topes para ese enriqüecimiento mercantilr un límite,
a los ricos, "que Ies obligue a segui¡ trabaiando para conservar o
para adquirir"; que "comercie la rnavoría de los ciudadanos"; que
la Iegislación "divida las fortunas a medida que el comercio va
aumentándolas", asegurando v.gr. la repartición igualitaria de las
herencias entre los hijos, etc. ( libro V, cap. VI);
(ii) por último, Montesquieu indica que no en todas las demo-
cracias puede hacerse por igual un reparto de tierras: "hay cir-
cunstancias en que semejante arreglo sería impracticable, peligroso
y aun incompatible con la constitución". Sin mncretar mucho cuáles
son tales factores, advierte que, ante ellos, "hay otros medios para
conseryar las costumbres democráticas"- a saber: la institución de
un senado, identificado con las vieias tradiciones e integrado con
miembros seleccionados por su virtud, edad o servicios; la sub-
ordinación de los mozos a los üejos, y de todos los ciudadanos a
los ma$stmdos; y la afirmación de la autoridad paterna, "muy útil
para mantener la disciplina sociaf' (libro V, cap. VII).
k) La ausencia ile oirtud. Corrupción repubkcaru. Hemos dicho
que, segrln Montesquieu, la corrupción de un regimen político
empieza casi siempre por la de los priru:i¡ios (libro VIII, cap. I).
Ya en el caso concreto de la democracia puntualiza tres causas
principales de disolución de este sistema:

(i) la primera, consiste en la pérdida del espíritu de la igualdad:
"cuando la ürtud desaparece, la ambición entra en los corazones
que pueden recibirla y la avaricia en todos los corazones" ( libro
III. cap. III). En tales casos, la democracia deriva hacia la aris-
tocracia o hacia la monarquía (libro VIII, cap. II).
(ii) la segunda, estriba en la exageración del espíritu de la igual-
dad, 'es decir, cuando cada uno quiere ser igual a los que él mismo
eligió para que le mandaran". Ello comienza con la falta de respeto
hacia los ancianos, los padres y los magistrados: 'perdida la moral,
se acaban el amor al orden, la obediencia y la vbtud". La autén-
tica igualdad -la propia de una "democracia ordenada"- exige que
los iguales manden a los iguales, y que al mismo tiem¡ro -pre-
üene- se respeten las autoridades constituidas.

Montesquieu dedica algunos párrafos a la demagogia. Ella
principia por quienes, para ocultar su propia corupción, corromp€n
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al pueblo, alabándolo sin mesura y fomentando la avaricia, el luio,

la compra de los sufragios. Toda esta corrupción conclui¡á en la
pérdida de la libertad política, 1,a que el pueblo, "cuando más

parezca sac¿¡r provecho de su libertad, más próximo estará eI mo-
mento de perderla". Por eso, la igualdad exagerada conduce hacia
el despotismo ( libro VIII, caps. II y III).
iii) una tercera razón de la corrupción colectiva estaría en los

grandes éxitos de una nación, que ensoberbecen al pueblo, dándole
"un orgullo tan desmesurado que se hace imposible conducirld'.
Tales sucesos pueden provocar también la ausencia de respeto hacia

los magistrados v el incumplimiento de la propia Constitución
(libro VIII, cap. IV).
l) Reconstrucción ile ln rcynblica. Para restaurar la democ¡a-

cia, no queda otro camino que ataiar la corrupción 'y volver

a los principios; cualquier otra corrección es inútil, o un nuevo

mal" (libro VIII, cap. XII). Son los principios, cabe recordarlo,

los que marcan el compás Político de un Estado, y no las leyes'

m) Estructura poktica y oirtud. republicarut El capltulo XIV
del libro VIII se preocupa de subrayar que "el menor cambio de

la Constitución acarrea la pérdida de los principios". Montesquieu

cita el caso de Cartago y de Roma, donde al abandonarse algunos

de sus mecanismos políticos más esenciales (la périlida de la auto-

ridad del Senado y el abandono de la censura, respectivamente ),
decayeron los principios de aquellos Estados. No brinda mayor

argumentación al respecto, aunque deben rememor¿rse aquí sus

reflexiones sobre la benigna perpetuidad de las instituciones, for-

muladas en las Considerac'to¡t¿s (ver supra, parágrafo 4), y su con-

servatismo, repetido varias veces en Del Espíri,tn de l"as Leyes (el
Senado, dice en el capítulo VII del libro V, "se identificó con las

instituciones antiguas, con las viejas tradiciones, lo que es indis-

pensable para que entre el pueblo y sus magistrados reine la
armonía" ).

6. Lqs antircnias de Montesqui¿¿¡. Un reexamen de las ideas

claves de este autor, en el tema que hemos enfocado, puede exhibir

tres grandes fisuras en su construcción doctrinaria. Tales grietas

-conieturamos- bien queden haber ¡notivado el relativo trasPaPe-

lamiento actual del concepto de "virtud republicana".

a) reaüilad. y utopía. La primera oposición que campea en la

teorla de los sistemas políticos de Montesquieu es el conflicto

entre el presente y el pasado. Los propósitos científicos e¡unciados

en el üb-¡o f de bet ispíritu ile las Leyes (esto es, el llamado a
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un método inductivo, basado en Ia naturaleza de los hombres y ile
las.cosas, en el. análisis comparativo de disüntos urtado., 

"li_"r,costumbres, etc.), tropiezan, en el caso que nos ocupa, 
"or, 

,rrr"
visión ancestral e idealizada de la repúbliü .orrrun". '

No se trata, claro está, de un defecto centrado exclusivamente
en Montesquieu. Du¡ante el Renacimiento, la exhumación cultural
de la mitologÍa grecorromana había provocado desa¡ustes pur""i¿o,
entre 

_quienes procuraban desarrollar una vida y ,rn arte'en base
a ¡¡¡odelos ( estilizados ) de quince o mrís siglos at¡rís. El enciclo-
peüsmo polltico, dura¡te el mil seteci€ntos yl especialmente, en la
centuria subsiguiente, tampoco resistió Ia t;ntac¿n de recur¡ü no
ya a las autoridades 

_del OlimpO como arquetipo de gobernantes,
pero sí a seres sublimados (Ios antiguos patricios d"e Atenas o
Roma, como modelos de ciudadanía), o a eveatos ficücios (los
pactos social€-s), para e4plicar el desenvolvimiento y futuro de Ias
instituciones de gobiemo,

- - Dicho en otros términos, Ia proposición de una suerte de reprl_
blica ¡omana (fundada ést¿ en el BfO 

". C.¡, .o-o progr"_u po_lltico para una democracia inse¡tada en los años ^pr"luio, u l"
revolución francesa, no podía menos de constituir uia invitación
a la utopia. Y_ entonces, ¿cabe ooncluir que la ,.virtud republicana-,,
cúmo moto¡ de la reprlblica democrática, está condenada a reser_
varse como reliquia de un sistema político pasado, o para el mejor
de los-casos,, algs m',y especial, uilido ,ruáa' más qu'e para países
pequeños, sobrios, tradicionalistas, muy austeros y i" ,rgid"i cor
tumbres? ¿Un proyecto, en síntesis, para una repúbüca tonacal?

b) democracia e igualdnd, ecorujmica, Otra antinomia per-
manente en Montesquieu es la ¡elativa a las ¡elaciones entre los
c:nceptos de igualdad democ¡ática e igualdad económica. Luego
de 

_insistir largamente en "el amor a h ilgualdad y a la Irugalidad,,

I d", lt:u-*t que. sin é1, la república se perdenáq advierte-que tal
igualdad "no es fácil establece¡la de ,roa tan"ra efectiva; i con-
v_endría siempre establece¡la con demasiado rigor', ( libro V, cap,

f), fas nyhas e¡celrciones que formula I fri""ipio del iguaü_
tarismo patrimonial son, a su ve4 tan amplias y amiig,r.r, qie de
hecho cabría concluir que la igualdad 

"iooó-l"a pri" " .1"r, a"
regla, exce¡rción.

.Vuelven.1. 
enf-reltarse aquí el ideai romauo republicano 1a

:: _tI*?, sublimado ), con la realidad socioeconómica del sigloXVIII, donde se anticipaban ya Ios requerimientos de rm liberali¡-
mo eco¡óm.ico que concentraría 

"oor-"a 
riqu"r"", como exigencia

de producción del sistema. A¡te ese confücti Montesquieu tekiua
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por justificar la negación del postulado que primero enfatizó tanto.
Su llamado a las viejas costumbres, a t¡aves de un Senado eiemplar

-custodio de aquéllas-, como sucedáneo ante la périlida de la
igualdad económica, y a fin de mantener al espíritu republicano,
sólo parece el recurso piadoso para calmar el ¡emordimiento de
una conciencia austera.

c) airtud e irstituciones- La tercera contradicción que anida
en Montesquieu es sobre la eficacia de Ia vi¡tud, o de las institu-
ciones, como mecanismos de salvaguardia de la democ¡acia,

No hay duda que los principios están, para nuestro autor, por
sobre las leyes: éstas se aplicarán correctamente, siempre que los
principios sean buenos. Pero, despejada esta duda, ¿qué importará
más: que haya virtud republicana, o instituciones que, a través de
pesos y balanzas, equilibren y moderen el Poder del Estado?

Esta incógnita de Del Espíritu ile las Leyesn, parece prove-
nir de los distintos momentos en que fueron escritos los muchos

libros del texto: mientras que los primeros insisten en la doctrina
de la virtud, del libro XI en adelante, se apura en cambio la teoría
de la división del Poder. En el übro VIII, cap. XIV, para compli
car aún más el problema, Montesquieu indicó -según puntualiza-
mos- que "el menor cambio" en la constitución (es decir, en las

estructuras y órganos que hacen a la constifución de un Estado ),
provoca la pérdida de los principios, pareciendo asl subo¡dina¡ la
operatividad de éstos, y por ende su eficabia, a la organización

política del pais en cuestión. Con ello se desluciría la propia tesi-

tura del autor, expuesta en el capítulo XI del mismo libro, cuando

dijo que "la fuerza del principio suple a todo"'
La poca claridad de estos textos ha producido una cotrecuen-

cia histórica importante, entre los seguidores de Montesquieu (o
sea, en los csnstituyentes de la mayor parte de las naciones csn-

temporáneas ). La subsistencia de las repúblicas, así como su firn-

cionamiento regular, se ha hecho fincar en in"stituciarvs (casi siem-

pre, en los tres clásicos poderes, aunque también se hayan planeado

otros consejos, entes de contralor o de ilspección, eb.), y muy poco

en la uecesidad de afirmar y exigir a la virtud republicana, como

iugreüente esencial de las democracias.

21 9ABn¡E, George H. (¡. 4), p. 407.
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IV. Er, nrsc¡rs coNrslapoR iNEo DE LA vrnruD REpuBLrcaNA

7. Una iilea traspapelo¿In. Retomemos lo dicho en parágafo
anterior: quien repase la literatura especializada en la materia,
advertirá que al concepto de democ¡acia se lo ha hecho girar en
torno a ciertos resortes no¡mativos (una constitución escrita, pre_
cedida de declaraciones de derechos), acompañados de mecanis_
mos políticos destinados a contener y circunscribir al poder estatal,
y postulados como la sobe¡anía individual, el desarrollo de la li_
bertad de conciencia, etc.z. Simultáneamente, muy poco se ha
dicho acerca del ¡ecaudo de la virtud republicana.

Sin embargo, y como recuerda Alcides Gasperi, ,,la historia
dem 'estra que ninguna precaución de orden constitucional puede
impedir el advenimiento de la tiranía, si no existe en el puebio una
activa conciencia democ¡ática" 4. Como en ningún otro momento
de la humanidad, el siglo XX ha demostrado, de la manera más
contundente, que el totalitarismo puede gestarse y crecer desme-
suradamente en el seno de las democracias mrás refinadas. La sofis-
ticación constitucional, a su tumo, no ha servido de nada para im-
pedir que en los nuevos estados postcoloniales proliferara el des-
potismo. La tüania, en síntesis, ha surgido en uumerosas naciones
a la sombra de las instituciones republicanas políticament€ más
selectas,

En cualquiera de estos casos, la crisis de las democracias
obedece a varias causas. Una de ellas, nos parece, estriba en la
ausencia del principio que Montesquieu exigía para que la demo-
cracia pudiera obrar, es decir, funcionar: la "virtud republicana".
Desde este punto de vista, dicho principio se presenta como un
requisito determinante del sistema republicano; y el rescate de esta
idea constituye un imperativo tanto ético como científico, un dato
del que la Teoría Política no puede prescindir.

8. La airtud, repubücana, contlición ile perd.urabihdad, de I¿ d¿mo-
cracfui. Se debe a Paul Janet uno de los enfoques más lúcidos en
esta problemática. Reexaminando a Montesquieu, observa que para
que se constituya la democracia, es indispensable contar con dos
elementos claves: libe¡tad e igualdad. Pero para que esa democra-
cia dure, es imprescindible agr€gar, a la postre, la virtud republi-

',2:: V.. por ejemplo, Frlven, Hermann, Teoña rt p i'ctica del gobiena mo-
derno (l.ad. ¡ror Enrique Tierno Calvá¡, Vadrid 1964, ed. Tecnoi), p. 104-5.

-3 DE C^sPERr, AJcides, Las bas<s n¡t'.alrs ¿e Ia dpn¡oúacia ' 
lBuenos

Aires s.d., ed. Difusión ), p. 2.
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cana¡ "... por donde quiera que sea la democracia examinada, se

verá que no es, no vive, no dura, sino gracias a la virtud".
Para Janet, la virtud republicana es el contrapeso de la libe¡tad

1' de la igualdad: constituye el factor moderador de estos dos va-
Iores, y se perfila como la válvula de seguridad para una demo-
cracia. Los excesos del libertinaie ( esto es, la falta de respeto
h¿cia los derechos de los demás), o del falso igualitarismo (que
equipara, dice, el sabio al ignorante, el buen ciudadano con el
irresponsable o el delincuente), acarrean inevitablemente la caída
de una Reprlblica, salvo que funcionen los topes salvadores de la
virtud política !. Tal habría sido, resumiendo, el mensaie de Mon-
tesquieu: adve¡tir a los demócratas del futu¡o que las democra-
cias del pasado fueron tales en cuanto tuvieron un componente
ético en su estructura básica; y que cuando aquél les faltó, per-
dieron inevitablemente su condición de reprlblicas populares.

9. Ensayo d,e una oersi(m actualizaila dE ln 'oirtud repubkcana',
Naturalmente, las fo¡mulaciones de Montesquieu merecen un re-
planteo tanto histórico cpmo conceptual. Sus esquemas, como se ha
indicado, padecen de diversas falencias; pero, al mismo tiempo,
ínteresa ¡ecobrar aquellos segmentos que poseen permanencia y
complementarlos, en su caso, con las observaciones propias de

una visión contemporánea del problema.

10. El 'mínimo" ile oírtuil en la d¿mncracia mnderna. Montes-
quieu mismo señaló que la ürtud republicana no era el todo de una
democracia. Esta se nutría también de elementos estructurales, co-

mo la residencia del poder soberano "en el pueblo entero" ( libro
II. cap. II). Por lo demás, un régimen pe ecto debía incluir
otros mecanismos, como la división del Poder.

Tal es la primera nocióu a rescatar: la virtud republicana, por
sí sola, no hace a una república democrática, aunque sí contribuye
a que ello ocurra.

Montesquieu, por su parte, dibuja una virtud casi ascéüca,

exigente y totalizante. En cierto momento (libro V, cap. II), equi
para la virtud republicana con la locación religiosa s. La exage-

4 l¡¡¡sr. Paul (n. 4), p. 421 ss.
¿¡ Dice ivfo¡¡r¡seumu, "El amor a la pahia mejora las costumbres, y la

bonilad de las c.ostusbles aümeDt¿ el amo¡ a la pahia. Cuanto menos pode-
mos saüsfacer nuest¡as pasiones personales, más nos ent¡egamos a las pasiones
colectivas. JPor oué los frailes tieDen ta¡to amor a su orden? P¡ecisamente
por to que-hace'que les sea más insoportoble. Su regla siempre les priva de
todo aquello eD que se apoyan las pasio¡es ordinaúas; se apasiona¡, pues,
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ración, que es evidente, im¡rone ahora su corrección: el mundo
político_ no es precisamente un mundo de santos, y por ende, no
es posible requerir a todos las virtudes heroicas que N{ontesquieu
pareció demandar.

Pero una democracia realista _o sea, acorde con la naturaleza

!u1a¡a- necesita, al menosr una cuota de ..vütud republicana,,.
Tal dosis de virtud, conviene aclara¡lo, no consiste en'un perfec_

:illamienlo_ conventual; pero sí en una medida. crryo -inimo es
indispensable para que el régimen perdure. La necesiáad de contar
con una porción básica de virtud política, para que la república
conserye su propia entidad, es la segunda cuestión a ¡ecorclar.

17. La abtud, rcpubücana, úúuil, da fo¿los. A dife¡encia de otras
calidades que deben adornar a sólo una parte del cuerpo social (el
honor, en las monarquías; la virtud de ia moderaciónj en las aris_
tocr¿cias, propia del sector gobemante), la virtud repubücana es
una disprxición que tiene que ser compartida por iasi tocla la
comunidad.

En el "Estado popular", enseña Santo Tomás ile Aquino, ..cual_

quier pe¡sona perteneciente al pueblo tiene el poder de ¡uzgar so_
bre cualquier cosa y de expresár públicamente su pensa;ie;to- 20.

La repriblica democrática es res pubüca, cosa de toios. Sus miem_
bros no son sribditos, sino ciudadanos: todos ellos colaboran en
el quehacer político, y esa función acarrea una exigencia paralela:
". .. a todo ciudadano, e-ri un Estado democrático, se-le e*ig! el má_
ximo de moralidad po.sible, pr€cisamente a causa de Ia paite activa
que cada uno tien€ en la m¿rcha de la república,,, explica Raimon_
do Spiazzi 2?.

Dicho en otros términos, en el estado democrático todos son,
en cierta escala, gobemantes. Deben, pues, tener las condiciones
morale_s mínimas para el ejercicio de la auioridad; y por ello, el
ideal democrático es el más riguroso en ,.r, pr"r.,p.,ot*, ..porqu.

supone un cierto grado de evolución politicosocial de una nación,

por la _regla .ir-" qu" loffiuanto mfu
,"9ptr1". ;uj inclinaciones, más fuerza da a las que les dep,, ( übro V, cap.ll). En sinte_sis, pes€ a la enfática decl¿¡ación de Montesqúieu. en el sántido
que 

-la -virtud, ¡epublic¿na es sólo política. y ao- religiosa fv, supra, parágrafo
Dr,_es rnoudabre que. en algunas partes de la obrc. Je imprime i la mismi un
senuoo cuasr retiqioso.

:\t Cit. -en Sp-rÁzr. Rainondo, Deñactucio q orden noru! ( tr¡d. por Mar_
cos Femández Manza.nedo, Barcelooa 1962), p.'tZB.!? Sp¡¡.zrr. Raimondo (n. 26). p, 130.
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para ser aplicado" s. Sin esa cuota de madurez ético-politica, fal-
tarán los cimientos del sistema.

En síntesis, los imperativos de Ia vi¡tud republicana obligan
tanto a gobemantes como a gobemados 4, aunque haya variantes
v modalidades particulares para unos u ot¡os. Tal vi¡tud no cons-
tituve exclusivamente una carga para los funcionarios estatales;
pesa, igualmente, sobre los simples ciudadanos; y una democracia
donde éstos transfieran en bloque sus responsabilidades cívicas ha-
cia los gobernantes, y después se refugien en la apatía de la mera
obediencia, o en el fácil expediente de deiar las tareas políticas
en manos de una casta de elegidos, tendrá de democ¡acia nada más
que el nombre. El Estado democrático, puede decirse con Spiazzi,
"bien que conceda al ciudadano el máximo de libertad y de respeto,
le exíge asimismo el máximo de participación y de emp€ño" 30.

12. El conteni¿la de Ia airtuil republicana. Ahora bien: ¿en qué
consiste, específicamente, la virtud republicana? La palabra virtud,
como tal, genera casi siempre reminiscencias teológicas, pareciendo
aludir a un estado místico ajeno a las potencias normales de un
hombre.

Arthur Utz detalla, rnucho más simplemente, que las vi¡tudes
son aquellas disposiciones del esplritu humano por las cuales la
acción moralmente buena se reaüza con impulso v con alegrla 81.

Agreguemos que todos realizamos, cotidianamente, actos yifti¡osos

(y también, actos no virtuosos): un saludo cordial, el trabaio res-
ponsablemente realizado, la a¡rda prestada a alguien, por eiemplo,
constituyen eventos donde la virtud está presente. En el plano
político, la virtud no consiste únicamente en ejecutar hechos he¡oi-
cos, hazañas epopéyicas o renunciamientos supremos. Estos son,

probablemente, casos extremos de virtud, no muy fáciles de encon-

har. funto a ellos, puede hablarse de una virtud polltica cordente,
constante, discreta y llana, seguramente la más adecuada para ga-

¡antizar la permanencia de una república.

Cabe, pues, considerar los requisitos más elementales que con-

fo¡man a esa "virtud republicana".

2a KEvNEñ, Edu¡rdo, Etico Socl¿¡ (Sa¡tiago de Chile 19O3, Udversiil¡d
Catóüca de Chile ), p. 181.

29 En tal senudo, v. L¡EBE& Francisco, ¿4 norul oplicúa a h polltba
(trad. por Carlos Casares y Federico Sáenz de Urracs, Buenos Airet, 1896, cJ.
Loiouaire ), lib¡o I, p. 37; todo ciudadano tiene de¡echos y debercs cfvicor,
culo cumpümiento [e es exigiblo.

3o Spnz¿r. Raimondo (n. ), p. 131.
3r Urz, Á¡thu¡ Fridoli.n, EúJc¿ SocJ¿! (t¡ad. d€ Carlos Latorro Marth,

Barcelona 1961, ed, Herder), p. 215,
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L3. ResponsabikdaiJ ebctoral. Habitualmente, los imperativos
éticos concernientes a la moral electoral, principian por la necesi-
dad de garantizar estatalmente la limpieza de los comicios. Co-
rresponde, sin embargo, subrayar dos facetas previas.

Una de ellas consiste en el examen de conciencia cívica del
propio candidato, a fin de postularse, o no, para la vida política.
No todos üenen las condiciones intelectuales o físicas para ese que-
hacer, y en tal caso procede, por tanto, su autoexclusi.ón 3r. El deber
de retirarse de las candidaturas, algunas veces, puede ser la pri-
ntera aplicación del principio de la vi¡tud republicana.

Salvada esta cuestión, la ética política democrática impon€ otro
recaudo: la emisión responsable del voto. En este tema, es frecuente
reiterar la maldad de quienes engañan a los electores, \¡ muy poco,
subravar que también a éstos les corresponde velar por la inte-
gridad rnoral de su sufragio. Debe destacarse que si la seducción
electo¡al es condenable, también lo es deiarse seducir sin oponer
resistencia alguna, El elector no es un niño; de él se presume que
t:stá capacitado para discernir el bien del mal; y "en los momentos
más decisivos, cuando el elector democrático es llamado a ejercer
el derecho del voto, debe ser inmrruptible frente a las lisouias de
los demagogos y a los obsequios interesados de los poderosos" 33.

Al pueblo -meior dicho, al cue¡po electoral- le compete se-

leccionar a los mejores para el Gobierno. En cuanto a esto, no hay
¿lternativai una democ¡acia funcionará correctamente siempre que
el electorado discie¡na a los más capacesrra. Ello constituye rrn:r

regla de virtud republicana v -como tautos otros principios éticos-
un presupuesto para la perdurabilidad del régimen, puesto que un
electorado iresponsable o corrupto promoverá, obviamente, a go-
bernantes indignos. A su turno, éstos se¡án los principales agentes
del descrédito de una democracia.

14. Concienpia ile los límites del Potler. Otro elemento de la vir-
tud republicana es la clara noción de las fronteras axiológicas del
Poder. Es totalmente inexacto pensar -mmo Io hizo Juan Jacobo
Rousseau- que en el Estado exista "la enaienación total de cada

32 L@BEB, F¡ancisco (n. 29), libro V, p. 97.
33 DE CAsPmr, Alcides (n,23), p.3,
34 Pa¡e lohanúes Messner. "l¿ democracia necesita. para que pueda fun-

cionar, de uña aristocracia del esplritu y del carácte¡"] De illi'qr¡e Alexij
de Tocqueville haya ücho que el problema de la democracia no es tanto
encont¡a¡ los medioa de hacer gobernar al pueblo, como lograr que el pueblo
eliia a los hombres más caDaces para qobemar: Cfr. Mess¡Bn, foh¿nnes, Eúúc¿
soí'ial, polltka g económlcá a ki luz -del de¡echo ¡oturol (t¡ad. de José Luis
Bar¡ios y ot¡os, Mad¡id 1967, ed. Rialp), p. 921-2.
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asociado con todos sus de¡echos a toda la comunidad', o que los
particulares pongan 'tu persona y todo su poder baio Ia suprema
dirección general" 35. Por encima y antes que cualquier soberanía

-del Estado, de la Nación, del pueblo-, se encuentran. por ejem-
plo, los derechos humanos básicos, atributos inalienables que no
deben depender de la voluntad del titular del poder político.

Ni los ciudadanos, ni sus representantes tienen, entonc€s, com-
petencias negatorias de los derechos naturales de cada persona, o
de los mismos cuerpos intermedios. Y el poder, en última instancia,
no es una her¡amienta para uso discrecional de su titular.

15. Conciencía de los fines d¿l Poiler. Junto con lo anterior, está
la idea de fin (metas y obietivos ) del poder estatal. En las demo-
cracias, es el pueblo quien decide, o en su caso, quien nombra a
los gobernantes. Pero ni el pueblo ni los gobernantes poseen el
poder para la satisfacción de cualquier propósito.

Montesquieu, con gran afinidad aristotélico-tomista, define la
virtud republicana, en una de sus vertientes, como el amor al bien
prlblico, la abnegación, el desinterés ( libro IV, cap. V); y al fin de
cuentas, el respeto hacia el bien común (libro VIII, cap. XVI).
Tal es, claro está, la meior doctrina: habrá virtud cuando el pueblo
v sus dirigentes se comporten en función del bien común; no habrá
virtud (y en su consecuencia, al faltar el principio, tampoco habrá
república democrática), cuando ellos se aparten de aquel fiu. La
obra de Montesquieu, al atar indisolublemente la idea de Repriblica
con la de bien comrin, aunque no sea original, constituye un opor-
tuno y positivo llamado de atención. La doct¡ina roussoniana, en
cambio, al acentuar exclusivamente el poderío de la voluntad ge-
neral, y no su deber de trabaiar en pro del bien público, implicó
un serio retroceso en la evolución de la Teoría Política, traspié del
que todavía no se ha repuesto.

La necesidad de contar con una recta conciencia de los límites
del Poder, y de sus fines, afecta a gobernantes y goberDados. En
aquéllos, ese recaudo es evidente; pero también es imprescinüble
en éstos, tanto para seleccionar meior a las autoridades estatales,

como para sustituülas, o para pfomover el reemplazo de las leyes

aienas al espíritu republicano de primacía del bienestar general.

78. Concíencia ilzl respao a la ley y a ln autotídad legítima. ü
libro VIII de Del Espíritu ile las Leyes, titulado "De la corrupción

35 RoussE^u, Juan Jacobo, El co¡trato soci¿¿ (had. por Consuelo Bergés,
Buenos Ahes 1960. ed, Aguilar), p, 85-6.
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de los principios de los t¡es gobiemos-, comienza previniendo con_
ua 

11 gue Montesquieu llama la exageración del espíritu de la
igualdad, En concreto, se trata del problema de la disobediencia
a los gobemantes electos: ". ., El pueblo. .. quiere hacerlo todo
por sí mismo, deliberar por el Senado, ejecutar por los magistrados,
invadir tod¿s las funciones y despoiar a todos los iueces. DÁaparece
la virtud de la Repriblica".

Pa¡a Montesquieu, ese libertinaje concluye por perjudicar al
mismo 

_pueblo, porque "cuanto más parezca sacar provecho de su
libertad, más próximo estará el momento de perderla,,, dado que
'se fo¡man tiranuelos con todos los vicios de uno solo. y la poca
libertad que quede llega a hace¡se inaguantable: s,rrge un 

-solo

tirano, y el pueblo pierde hasta las ventajas de su corrupción,' (libro
VIII, cap. II). De esta manera, nuestro autor destaca que, aun en
las democracias, donde "el poder soberano reside en el pueblo
entero", también el pueblo es srlbdito, en cuanto cumplidor de las
leyes. Nadie, en síatesis, posee competencias ilimitaáas: una ¡e-
phblica "sin ley ni regla" desembocará a la postre en el despotisrno.

El 'principio de legalidad" está, entonces, en el ideario repu-
blicano, ya que la virtud política estdba, en cierto tramo, en el
amo¡ a Ias leyes ( libro IV, cap. V). El incumplimiento de las
normas es üsto allí como factor de disgregación y desorden, y por
ello, puede hacer tanto mal a la comunidad republicana como Ia
falta Ce respeto a sus autoridades.

Tal pensamiento se justificaba eD la c€nturia de Montesquieu,
y se justifica también ahora; aunque, claro está, la obediencia a la
ley está estrecbamente emparentada con el contenido de justicia
de la propia norma. Una ley violatoria del bien priblico y del prin-
cipio de igualdad, en una democracia, conti€ne en sí múma l¿ in-
vitación a su desobediencia. Del mismo modo, el respeto a la auto-
ridad ( esencial, igualmente, en las democracias), supone autori-
dades legitimas.

17, Conciencia de la íguald,ad. Para la democracia, Montesquieu
apura la vigencia de los principios igualitarios. No habla hnicamente
de la igualdad legal de los ciudadanos, ya que propone, además,
una igualdad fáctica, aunque no absoluta.

En concreto, ia agudeza de Montesquieu está en destacar que
una relativa igualdad es indispensable para que se perfile una au-
téntica democracia. Los excesivos desniveles económicos, apunta,
engendran envidias, resentimientos y desigualdades ir¡itantes. El
lujo puede admitirse (y aún ser útil) en las monarquías -dice-
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o comprensible en las aristocracias; pero es algo anómalo en las

democracias ( libro VII, caps. V y VI). El exceso de desigualdad,
si imp€ra en una democ¡acia, t¡ansforma a ésta "en aristosacia, o
la lleva al gobierno de uno solo" ( übro VIII, cap. II).

Históricamente, las democracias posteriores a Montesquieu no
insistieron en la igualdad láctica de sus ciudadanos (sí en la for-
mal), como elemento de la ürtud repubücana. Sin embargo, ese

¡ubro cobró mayor importancia después de la segunda mitad del
siglo XIX.

La versión modema del "amor a Ia igualdad" de Montesquieu,
lo constituye la democracia social, fórmula donde se trata de excluir
"las desigualdades debidas a los azares de la vida económicd', en

procura de que la fortuna no sea una fuente de poder ( Georges

Burdeau). Implica tanto una democmcia económica como una de-
mocracia cultural (es decir ,la satufacción de las necesidades para

una vida digna, incluyendo el acceso a la instrucción), como dice

Edua¡do Kinnen 30. No se trata, por lo demás, de una equiparación
económica absoluta entre los ciudadanos, sino de programar una
socied¿d basada en el trabaio, y en donde sus integrantes tengan
una escala de oportunidades pareia, para el desarrollo de sus

apütudes personales.

L8. Austeriilnil republícana. Montesquieu hace deducir, del amor
a la igualdad, el principio de la austeridad republicana, es decir,
la frugalidad general, la sobriedad -aún doméstica-, la ausencia

de leyes suntuarias, etc. De admiti¡se el lujo, se promueven las

desigualdades peligrosas, anticipo de la corrupción y los desórdenes

sociales ( libro V, cap. II y ss.).
Para Montesquieu, paralelamente, el luio debe erradicarse por

otro motivo: periudica el amor a la patria, ya que el ciudadano
afecto al boato, se vuelve egoísta y desprecia su entrega al interés
púbüco ( libro VII, cap. II). ImPorta recordar, entonces, que la
¿usteridad aparece como imperativo para gobernantes y para go-

be¡nados. No consiste exclusivamente en eliminar el esplendor regio

en los funcionarios estatalesr también, los particulares deben aportar
su cuota de moderación,

La perspicacia de Montesquieu, al describi¡ la ambientación

sociológica particular de la república democrática, se halla en

exigir a su gobierno y a sus miembros un recato esPecial. En la

medida en que una comunidad democrática abandone cierta sim'

30 V, BnRDEAu, Ceorges, ¿¿ ¡l¿tnocracb ( trad. de A' L., CE¡ac8s'B¡r-
celon¡ 1980, ed. Ariel), pl 6l; K¡n¡no, Eduardo (n. 28)' p. 187.
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pleza de vida y adopte los signos exteriores de importantes desni-
veles de fortuna, muestra un tránsito -quizá inconsciente- hacia
otras fórmulas políticas.

L9. Decencia partidnria. Este es otro hito fundamental en el
ejercicio de la vi¡tud republicana. Montesquieu advirtió sobre Ia
conupción de aquellos a los que el pueblo se confía, quienes, para
ocultar sus propios vicios, corrompen a su vez a la sociedad ( libro
VIII, cap. II ).

Modernamente, tales reflexiones se conectan con la ética par-
tidista, puesto que son los partidos políticos quienes presentan al
cuerpo electoral a los candidatos, programan su plataforma y pro-
veen los futuros cuadros gubemativos. Por ello, claro está, la res-
ponsabilidad moral del partido es enorme.

Años ha, Rodolfo Rivarola dedicó varias páginas a este tema.
Impresionado por los procedimientos nada correctos ( entre los
que mencionaba el delito, la violencia, la mentira), empleados por
algunos partidos, se preguntaba, incluso, si podía haber alguna
relación entre los conceptos de ética v de partido político, dada su

perm¿nente cont¡adicción fáctica 37. La respuesta, pese a todo, debía
ser afirmaüva, puesto que los partidos existen v cumplen (si bien
no monopóIicamente ) el papel de inte¡media¡ios entre el gobierno
y la sociedad. En realidad, el déficit ético de nume¡osos pattidos
debe motivar las iniciativas para sanearlos, antes que traspapelar
el problema.

Puede apuntarse, al respecto, que el partido político que carezca
de vi¡tud republicana, es uno de los más graves enemigos de la
democracia: en realidad, ni hace que el pueblo gobierne, ni go-
biema tampoco por el pueblo. Si selecciona mal a sus candidatos,
si no es democrático en su estructura intema, si recurre al fraude
comicial, si engaña al electorado, si traiciona sus promesas, si in-
cumple el programa partidario, si hace prevalecer el bien del propio
partido por sobre el bien común nacional, si sus metas son esen-

cialmente electoralistas, si trata de corromper al pueblo a través
de plataformas demagógicas, planes utópicos, el aliento de Ia pér-
dida de la responsabilidad o del sentido del deber cívico, es notorio
que ese partido combate a la democracia, y de la manera más de-
plorable.

37 nrvARolA, Rodolfo, Lo Constitución atgeítina v sus p ¡tctp¡ot d¿
Aica políLica ( Rosario 1944, ed. Rosario), p. 14C. Sobie Ia ¡espo¡¡sabiüdad
ótica ile los partidos pollticos (de gobierno o de oposición), v. L-c¡sR Fran-
cisco (n.29), libro V, p.79 ss.
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Todo partido político, sintetizando, puede coadyuvar, o no, a
mantener una república democrática. Opera contra ella cuando pla-
nea la desüucción del sistema, en pro de una monarquía o de una
aristocracia; y también, "desde adentro", cuando protagoniza una
farsa democrática. Para el partido político, el actuar rectamente,
con virtud republicana (con amor a la patria, y a sus leyes, y a la
igualdad), constituye un requisito sine qua nor¡, un elemento que
debe hacer a la propia definición de partido. Porque de no contar
con una cuota básica de ética política, es, sin dudas, un opositor
temible del sistema democrático que simula apoyar.

20. MoruIidatl de La prerca. También los medios de difusión tie-
nen su enorme dosis de responsabilidad, y ello en cualquier forma
de gobierno. Si en lugar de transmitir la verdad, la falsean, recor-
tau, niegaD, sustituyen o deforman, atacan "el justo derecho de
los homb¡es a su propio juici6" as. Como nadie, la prensa tenden-
ciosa puede perfudicar -y hasta aniquilar- a una auténtica opi-
nión pública, ya que solamente es posible que ésta se geste cuan-
do haya órganos informativos sanos y veraces.

En las repriblicas democráticas, el problema es todavla nfu
importante, porque un cuerpo electoral viciosamente informado
tendrá, naturalmente, una opinión pública defectuosa. Los resul-
tados de los comicios, a su vez, reflejarán ese estado de cosas, en
la composición de los órganos políticos.

Como formadora de la opinión prtblica, la prensa üene tam-
bién su cuota de "ürtud repubücana" que cumplir. En el siglo
pasado, Francisco Lieber decía que los periódicos no están übe-
rados "en manera alguna de las obligaciones impuestas por la mo-
ral y la verdad. .. ni menos se autoriza a nadie a traficar con su
inteligencia o su conciencia por una suma o por los beneficios pro-
bables que pueda producirle su indignidad... €sto es simplemente
la prostitución de la inteligencia y del alma. En ning{rn caso está
autorizado un periodista para publicar una falsedad ni pata asegu-
rar imprudentemente nada contrario a la reputación de los indivi-
duos o al bieuestar de las sociedades" ae.

38 Respecto a ese derecho i¡alienable de la petsona humana. C . Iio Xtr,
Prcnsa católba q opinión pública, e Doc ina'Portülcta: Doclme¡tos Poli
t¡cos (lladrid 1958, Bibliotec¿ de Aulores Cristianos), p.974. Por su psrte.
Ho¡acio Roberto G¡anero ha purtualizado que oto derécho del homb¡e -elde ser jnformado- exige que los medios del caso proporcione¡ u¡a i¡fo¡-
rnación verdadera. ínlegia. honesta y conveniente: V.- Gner.rno, Horacio Ro.
berto. Efia¿ y mzdios nasíaos de comunicacióÍ soc4¿l e¡ vn rrutdo looen,
eu Ur¡iue¡si¿as 30 (Buenos Aires 1973), p. 39.

3e LEBER, Francisco (n. 29), libro IV, p, 60.
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_ Al torpedear la conciencia pribüca, al sabotear la recta inte-
lecció-n de los problemas sociopóllticos, Ia prensa que carezca de
virtud republicana (es decir, los meüos dJ comunicación que no
están al servicio de la comunidad, sino que tratan de .".uir" d"
ella), se transforma en uno de los factoris más importantes de la
desintegración de una democracia. El engaño al iueblo, cuando
éste gobierna, es €ntonces un doble crimen"político, j,a q,:e se aten_
ta contra la salud ¡¡roral e intelectual de la iocieilad, en primer tér-
mino, y se infecta luego a toda la maquinaria estatal dei pals.

21.. Lo gestion de gobierno y la oirtud republitatn. Hemos apun_
tado en los parágrafos precedentes algunos puntos de la vi¡tucl ¡e-
publicana comunes a gobemantes y gobemaitos. pero hay algunas
facetas de- aquel. concepto qrr" 

"on"i"*"n específicameÁe j go_
bernante democrático.

Por supuesto, toda autoridad pública _monárquica, aristocrá_
tica o democrática-, se encuentra axiológicamente Jomeüda a cie¡_
tas reglas morales. Debe, por ejemplo, trabaiar por el bien comhn,
conducirse dignamente y con sentido de servicio hacia el pueblo,
actuar decentemente en el manejo de los negocios prlblicis, etc.
Estas son pautas generales; pero existen, al miimo tieinpo, algunas
exigencias particulares, segrln sea el régimen enfocado.

Montesquieu, por ejemplo, opinaba que el principio monár-
quico particular era el honor, y el principio aristocrático, ta vi¡tud
de Ia moderación. Las repribücas democráticas, a su tumo, deblan
conduci¡se_ con virtud rq>ublicana ( libro III, cap. III ¡, sigts). Al
estad¡sta democrático, en resumen, le requería algo especlfico, dis_
tinto_de las cualidades que debía tener un monarca o-el gmpo de
aristócratas que mande en ot¡o Estado,

Ahora bien: ¿en qué consiste la virtud republicana del gober-
nante de¡noc¡ático P

a) su primera nota distintiva, nos parece, es la de actuar pribü-
camente. La publicidad es una característica imprescindible del
régimen democrático ( aunque también exista, en menor medida,
en los restantes sistemas), porque la comunidad debe saber qué
hace el gobemante, a fin de prestarle o no su adhesón; y en rll-
tima instancia, para reelegirlo o no en el cargo, para promover
contra él las acciones iudiciales y políticas que pudieran existir,
etc. La pubücidad es un presupuesto para iuzgar la tesponsabili-
dad de las auto¡idades.

Aparte de todo ello, el "vivir republicanamente" impone una
tónica particular en el comportamiento político de un país. Cuando
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el poder reside en la comunida4 cuando la participacióa de los
ciudadanos en el proceso político los autoriza a opinar y deciilü,
el Estado se perfila como una institución de todos, algo nuesEo,
que se desarrolla en un orden de cosas políücas compartido a0. El
secreto político, en síntesis, es algo antinatural en la reprlblica de-
mocrática, concebible excepcionalísimamente, y de manera acci-
dental.

Conviene recordar, al margen de lo dicho, que Montesquieu
era, incluso, partidario de la publicidad de los sufragios r1.

b) otro componente de Ia virtud republicana del gobemante, es-

triba €n atender intensamente a la promoción polltica y social de
Ia comunidad.

A diferencia de las monarquías y de las aristocracias, la de-
mocracia parte del supuesto de la igualdad de sus miembros, y de
la residencia del poder poliüco en la comunidad, dejando en el
pueblo una serie de competencias esenciales, como la designación
de autoridades. El estadista democrático, por ende, está obügado
a trabajar por una constante elevación cívica de su sociedad, para
que ese pueblo participe cada vez más -y mejor- en la toma de
decisiones que le competen.

Aquí se conjugan tanto el interes particular del elector (su
meioramiento personal), como el estatal (que el pueblo elija a los

candidatos más capaces); y es la educación -desenvuelta en el
campo colegial como en el eiemplo de una recta gestión política-,
el instrumento mínirno para lograr ese perfeccionamiento comuni-
tario. Montesquieu dedica varios párrafos a este problema, cuando
pr€viene que "en el régimen republicano es donde se necesita de
toda la eficacia de la educación. . . así los pueblos deben amar a
la república; a inspirarles ese amo¡ debe encaminarse la educa-

ción" ( libro IV, cap. V).
La educación democrática, como empresa obligada del gober-

nante republicano (educar es gobemar, señala Rodolfo Rivaro-

la) € importa inst¡uir al pueblo sobre sus derechos, potenciarlo

para que los eiercite fácticamente, advertülo sobre "el sentido mo-

ral y en la responsabilidad personal, como Presupuesto de las bue-

40 V.- al ¡esoecto nueslro t¡abaio. I-as leues sec¡elat (Buenos Al¡es 1977,
ed. Deo¡i¡¡¿ ). p.55 ss., cot un áei¡rrollo "del problema del sec¡eto eo el
résime¡i ¡epuLüciano, y ZAFÁA VaL!ERDE, losé, Teóúa lundamentd d¿l Estailo
(Éanplonf t907. ed, 

-Universidad 
de Navárra), p.493.

¡l'Es iúdudable que cuando el pueblo da sus votos, éstos dcben se¡
públicos" (libro II, cap. II), La pubücidad del sufragio, para MoDtesquieu,
ie bas¿ en qr:e "conüéne que el ¡ueblo ve¿ cófio votan los pe¡sonajes ilus-
traclos v se rnsDüe en sü etemplo .

rz'n¡v.rno!,\ Rodolfo (n. 37), p. 217.
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nas leyes y del buen gobierno" (Raimondo Spiazzi), subrayar los
deberes políticos de Ia persona, como los compromisos sociales y
económicos del sistema, y, a más de ot¡os contenidos, distinguir
entre la buena y la mala democracia, es decir, entre la democracia
v su antítesis, la demagogia. Naturalmente, esa educación demo_
crática no es un mero quehacer informativo, sino formativo, ya
que su propósito es "el desarrollo de la capacidad de iuicio poii
tico" del pueblo (Johannes Messner), esto ei, lograr la áifí"il ..con_

versión" del hombre en ciudadano (José Luis Áranguren) as.

- En cuanto a la promoción económico-social del pueblo, debe
aclararse que también es la meta de todo gobierno a{ Las demo_

"lo"g, li" embargo, donde según N{ontesquleu ..la ieual¿lad e s

el alma del Estado" (libro V, cap. V), tienen una tarea suplemen-
taria, como es lograr una relativa equiparaeión (condicionada, cla_
ro está, a los méritos y esfuerzos de cada ciudadano) entre sus
n¡iemb¡os. Por ello, la mejora del nivel de vida de los sectores con
menos recursos tiene aquí una motivación particula¡ como es Ia
de contribuir dentro de lo iusto ). posible a aquella cquiparación.
Tal es, rememoramos, otro de los objetivos de la moderna demo_
cracia social {ó.

c) hay que agregar un ingrediente más, relativo a la virfud ¡e-
¡rublicana de los gobemantesr velar por la libertad. Esto no se
deduce de Montesquieu, quien prefería los gobiemos mixtos como
mejor garantes de ella, sino de Santo Tomás de Aquino, segrln el
cual "el principio formal y el fin de la democ¡acia es la übertad-,
siendo ciudadano libre "aquel que obra en virtud de su propia in-
teligencia, sin recibir de otro la regla de sus acciones y si¡ ser de-
tenido por obstáculos materiales en o¡den a su fin natu¡aI" 6,

Podría decirse, en este acápite, que una libertad rectamente
entendida (Montesquíeu escribía que esa libertad 'ho puede con-

_13 C-fr. Ser-rzzr, Raimondo (n. 26), p. 123; Rru.nou, Rodol{o (n. 37),
p. ,219; -Messwen, lohannes rr. 34.), p. 9a2: AR^NG(,TE\¡, José Luis, Etlr¿ g
político2 (Madn¿ 1968. ed. Cuadarrarna), p. 149.' ¡¡ El bien común, indiea Francisco'Suárcz, üclure procurar .aouell¿
abundancia de bienes que Ia conservación 1 aun la cómuiidad de la'vida
hu_mana ¡eclaman": CIr. lz¡c¡, Lws, Elenintos de Derccho Políüco 2 (Bat-
celona 1952, ed. Bosch), t. I, p. t88.

{5 BURDEAu, Georges (n, 36), p. 6l: la democracia social tiende, así,
a establece¡ entre los indíviduos una igualdad de hecho que su übertad te6.
rica es impotente para asegurar". Por su pa¡te, Massimo Salvadori ha obser-
vado que "si la distribución del poder eclonómico es demasiado desisu¿I...
la. Iibertad^es imposible- o por lo menos está en peLgro": Cfr. S,r,fvemnr,
Massimo, Denacracía ltberal (ed,. lndice. Buenos liiej. s.d.). o. 110.

'ro DEMoNcDor, Marcelo, El lwiot téAiÍr¿n políttio seiii Santo Tonót(trad. de José Luis cutiér¡ez Carcía, Mtdrid i959, Bibliótec¿ do Autores
Cristianos ), p. 72 ss.
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sistir eu otra cosa que en poder hacer lo que se debe querer y en

no ser obligado a hacer lo que no debe quererse": libro XI, cap.

III), también debe ser procurable en una monarquía, por ejemplo,

No obstante, las ideas de igualdad, de participación politica y de

titularidad del poder por parte del pueblo (que son las predomi.
nantes en una democracia), hacen que el principio de la libertad

sea más plofundo en la república democrática, como un comPo-

nente característico de este sistema.

El margen de libertad de un ciudadano, entonces, lógico es

que sea mayor que el de un súbdito de un príncipe o de un ge
bierno aristocrático. Las restricciones a la libertad, en las demo'
cracias, justificables en su caso Por razones de bien comrln, tienen
que interpretarse restdctivamente; y es tarea del reprlblico velar

por la libertad, tanto como por la igualdad.

Reexaminando lo dicho, puede observarse que el gobernante

democrático, como sometido a la vi¡tud republicana, tiene tres ór-

denes distintos de deberes:

i) los propios de todo gobernante legítimo, en cualquier forma

de gobiemo (v. gr., trabaiar por el bien común, comportarse con

decencia, se¡ür a la comunidad);

ii) los concernientes a todo ciudadano en una democracia ( co-

rrección electoral, conciencia de los fines del Estado y de los lími-
tes de la autoridad, conciencia de la igualdad y de la austeridad

republicanas, etc. );
iii) los característicos de un gobernante republicano: actuar p{r-

blicamente, en pro de la promoción política v social del pueblo, y

de su libertad.

22. Recapttula.ción. La ahtutl republicana, "amar a ln patria' V .1

las leye{, y "amor a la iguaklnl'. En concreto, el concepto de 'vir-
tud republicana" que maneja Montesquieu, descansa en dos senti-

mientos fundamentales:

a) "el amor a la patria y a las leyes", que hace preferir "siempre

el bien público al bien propio", y que "engendra todas las virtudes

particulares, que consisten en aquella preferencia" (libro IV, cap.

v); /
b) "el amor a Ia igualdad", del que deduce las ideas de frugalidad,

austeridad v nivelación de fortunas ( libro V, caps. III y V).
La coniunción de estas dos emociones, a fin de foriar el prin-

cipio del gobierno democrático, no es nueva en la historia de

las doctrinas políticas. La primera de ellas alude, esencialmente, a

la idea de bien cornrln, ampliamente difundida por la doctrina aris-

359
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V. Errc¡, y DERrcrro Fosrrrvo

23. La 'ai¡tuil repubkcarut" ante ln norm.a iurí.dica. Montesquieu
no fue muy cohe¡ente consigo mismo, en cuanto enfrenta el proble-
ma de las nonnas y de los principios. Ante el interrogante sobre
cuál de estos dos facto¡es es el más decisivo, responde, como ya
hemos visto, que "cuando se han corrompido los principios del
gobiemo, las meiores leyes se hacen malas" ( libro VIII, cap. XI).
Pero antes, en el lib¡o IV, cap. IV, había dicho que "... encierra
una gran ve¡dad la máxima que sigue: para que en una república
se ame la igualdad y se esüme la frugalidad, es menester que las
hayan establecido las leyes de la república".

En sucesivos capítulos, nuestro autor enseña "cómo las leyes
establecen la igualdad en la democracia", y que '1as leyes deben
mantener la frugalidad en la democracia" ( libro IV, caps. V y VI).

totélica-tomista; mientras que la segunda, a su vez, también ha-
bía sido desarrollada por esta misma corriente, como nota particu-
lar de las democracias.

Montesquieu, sin embargo, rescata tales postulados y los re-
vierte en un momento crucial de la historia, pocos decenios antes
de la revolución francesa. Qüzá, en su tarea hav algo todavía más
meritorio: su mensaje -pesimista, pero cieto- de que esa ürtud
republicana es "lo más difícil que hay" ( libro IV, cap. V), y que,
de no encontrarse, "la república se perderi' ( libro V, cap. V). Sin
haber conocido las democracias modemas, Montesquieu lanza una
profecía políüca que aún ahora conserva plena actualidad.

En un planeta plagado de repúblicas formales -y de muy es-
casas rephblicas reales- es fácil constatar que la democracia au-
téntica existe nada más que en aquellas naciones que han guarda-
do su cuota básica de virtud republicana. El realista pesimismo de
Montesquieu, por ello, ha sido un toque de alarma escuchado por
muy Pocos; pero no por eso ha dejado de sonar, porque construir
una república es una tar€a permanente, nunca terminada, que
exige, como expresara José L. Aranguren, "una autocrítica siempre
vigilante" rz, y, ademrás, buenos demócratas, gobernantes y ciuda-
danos con un mínimo de aquella moral cívica cuyo concurso es
indis¡rensable para edi{icar tal régimen político.

{l ARANcnRb{, José Luis, (n. 43), p, 16l. Agreqa esüe auto¡ que debe
toü¡¡rse concieocia de "que la d¿macraCt¿ nunca puéde deia¡ de &r lucha
por la democracia" (op. ¡it., p. 162).
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Frente al aparato normativo, entonc€s, Montesquieu no deia de
aprecial su utilidad, y hasta casi su necesidad. Discrimina, según
hemos apuntado, distintas prescripciones legales, a fin de favore-
cer la vigencia de los principios republicanos. Una intelección or-
gánica de la teo¡ía de Montesquieu, lleva obligadamente a con-
cluir que si para él los principios son el alma de las leyes, éstas
son el cuerpo de los principios.

Sin los principios, concluyendo, las leyes son malas; y sin las
leyes, los principios pueden devenir ineficaces. La recepción de
los principios, en el derecho positivo, tiene entonces su explicación,
Sea por la fuerza direct¡iz de la norma, sea por la coercibilidad po-
teacial que la respalde, el enunciado Iegal de un principio no es
indiferente para el mundo iurídico.

Por supuesto, el transporte al texto constitucional, de los pos-
tulados que hacen a la "virtud republicana", tiene una relevancia
aún mayor. De acuerdo a la tesis de la supremacía constitucional,
las prescripciones insertadas en tal documento prevalecen por so-
bre toda la normatividad inferior. Consecuentemente, una idea-
fuerza injertada en la Constitución, tipifica un mensaie con un
plus de obligatoriedad, ya que no puede válidamente ser contra-
dicha por el legislador ordinario,

24,. De¡eclw Cotnparad,o. Resulta de interés auscultar la medida
en que la legislación constitucional, posterior a Montesquieu, con-
side¡ó a los dos pilares de su csncepto, de vi¡tud repubücana (el
amor a la patria y a las leyes, entrega al bien común, y la igual-
dad).

En cuanto lo primero, la mayoría de los textos inslste en la
obligación del ciudadano de prestar el servicio de las armas y con-
tribuir impositivamente a los gastos priblicos {8. Pero algunos do-
cumentos amplían el ¡adio de los deberes cívicos. La co¡¡titución
haiüana de 1808 ( vigente en el sur del país), decía en su arta23
qte'to¿ln ciudailarc ilebe sus seraicias a la Pabia y aI mantenL
mie'nto il,e la kbertad, In igualdail g Ia propiedn{ ctnnttas oeces In
leg In llama a tlefenilerlas". La panameña de 1870 declaraba como
deberes 'il.e las míeml¡ros ¿l2l Estado", obedece¡ respetar y defen-
der la consütución y las leyes, y a las autoridades establecidas por
ellas; pagar las contribuciones legalmente establecidas para aten-
der a los gastos del servicio públicq servir al Estado y defender

€ Un pano¡am¡ general, al respecto, puede co¡sulta¡se en Pos¡¡¡.
Adolfo, G¿l¿ para el estudlo g oplbaclót d¿l De¡echo Cot Etitucioul de Ett-
rcpa y Amhlca ( Madrid s.d., üb. de Victorla¡o Suárez), p. 16I/2.
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su soberanía, haciendo para ello el sacrificio de la vida, si fuere
necesario; enviar a las escuelas públicas del distrito a sus hiios y
dependientes, o hacer que de otra manera reciban la instruc.ción
primaria (art. 10). Anteriormente, la constitución de Bolil,ia de
1826 incluía, entre otros deberes de los connacionales, .,saoiflcar
s-us bienes, y su Dida rnísma, cuanil,o lo eúia tn saluit ile la )epi-
blica", a más d.e "uel.u sobre le conseroaci&t iI¿ lrts libertadcs'y,ú-
blicas" (art. f2), y Ia de España de l8l2 ( art. go), el .amor de la
Patúa... y asimismo eI ser /üstos y benefico{'.

Más modernamente, Ia Constitución de México, de I9tZ, de-
clara-.(art. 3l) como obligación de los mexicanos: ,,1. Hacer que
sus hiios o pupilos, menorcs de quince años, concuman a krs es-
cuelas 

-pribliu,s 
o püaadns, para obtener ln ed,ucación yimaria eb-

mental y militar, ¿htraüe eI tiempo que Íúrque Ia leg ile t*struc-
ción Púbkca de cailn Estado. Il. Asistir en los d,ns y lnrus dzsig_
na.d.os por eI Ayuntamiento del lugar en que residnrt, para rcciür
iytluccian cíoica y militar que k)s nnntenga aptos en el eiercbio
de las ilerechns ile ciudailntn, diestros en el Ínnzio ile lzli armas

U conocednres ilc Ia disciplina mikta¡. l . Alistarse g se¡air en ln
Guarüa Naciona\ conforme a Ia bg orgánica respec.tioa, paru ase-
gurar y defender In inilependennia del tenitorio, eI ho¡nr, Los il¿-
rechos e intercses il¿ ln Patria, así como Ia tranquiliilail g eI oñzn
írrteñor...". El art 37 de la Constitución española de lg3l, esta-
blecía también qru'e "EI Estado poüá. erigir dn todo ciudadntn su
prestacíón persotnl ,para seroicios ciaibs o mihtares, con arreglo a
las leyes"; y la checoslovaca de 1948, declaró que "toilo ctuil,odnw
tíene el ileber rle trabaiar según su.s capaciilailes y confilbuir con
su trabaio al inteús de la comuni.dad' (art. 32).

Sin embargo, en materia de compromisos con la socieclad, po-
('as veces puede encontrarse una reseña más aleccionadora, como
la contenida en las constituciones venezolanas de l8ll y 181g.
Baio el titulo d,e "Deberes ilel hombre en la sociedaü, decla la
primera de ellas, en su art. 192, que "h dzclaración de il¿reclns
contiene las obkgaciones de los bgislailores; pero l.a oonsetuaci1n
cle la socieilad píde que los que Ia componen cornzcan g Upnan
igualmente Ins suyas". El art. 194 ejemplificaba, para el ciudadano,
c'ntre otros deberes, 'bir:ir sometido a Las leyes, obedecer y respe-
tar a los Magístrados y Autoriifudes constituiilas, que son sus ór-
ganos, twtntener ta kbertail y la igualdad, de ilcrcchos; co¡tt¡ibui.¡
a los gastos priblicos y serdÍ a b Patria cüandn ell<t lo eria, ha-
ciéntlole eI sqcrilicio de sus bienes y de su oi.ila, si es necesario'.
A su vez, los a¡ts. I95 y 196 señalaban que "ninguno es homb¡e ile
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bien ni buen cuidad.ano si no obseraa lns leyes fiel y reügiasamen-

te, si no es buen híio, buen lnrmttno, buen armgo, buen esposo y
buen padre ile familia", indicando el riltimo de tales artículos que
" uulquiera que tfttpasa las leyes abiertamente, o que, sin oialnr-
las a las cl,a¡as, lns elud,e con astucia, o con rodeos attüiciosos V
cuLpables, es en¿migo de kt sociedad, olendz los intereses d,e to-
dos y se hace iniligno de Ia beneaolencia y estimación públhas".
Por su parte, y en cuanto a los'Deberes del cuerpo sociaf, la mis-
ma Cada decía que "siendo instítuidos los gobierrns Wra eI bicn
y felícidail común de los ha¡nbres, la socieilnd debe ynoporcionar
auxilios a los índigentes y desgraciados, y Ia instrucción a toilns bs
ciuilndanos" (art. 198 ).

La de 1819 repetía varias de esas declaraciones, pero agrega-
ba otras, reflejo igualmente de las virtudes pollticas del hombre
lepublicano: "No debe el ciuilnikno confonnntse con tn quebrun-
tar las Leyes. Es rwcesa¡io que oele, ademlas, sobre su obseron.ncia

y ponga todos los medios a su alcance pa.ra hacerlas cumpllr, em-

pleand.o el eietnplo, la persuasión ! la. represenfnci&¡ d¿ las auto-
ri.ilndes, si, toilns lns otros medios fueren ineficaces" (art. 49, sec-

ción segunda, 'Deberes del ciuilailnw"). El art. 6s del mismo sec-

tor constitucional incluía un severo apercibimientot "La socieilnil
tJesconoce al que rn procura In feliciilad genzral, al que no se oat-
pa en aumzniaÍ con su traboio, talentos o indtst¡ia, Ins riquezas y
comoilidades ptopias que cobcüaamente forman Ia prosperidnd. na-

t'io¡vtf'ae,

El enunciado de la igualdad es también un lugar común del
constitucionalismo; pero algunos textos enfatizan, en espocial, al-
gunas facetas de la igualdad que se desea afirmar. Por eiemplo,
a) Ia condena de la esclavitud (v. gr., constitución argentina, art.
r5).
b) Ia igualdad social ( constitución de Suiza de 1874, art. 4p:.'To-
dos hs suizos son iguales ante ln ley. No hag en Suiza súbütos ni
pñaibgíos de lugat rncimiento, de persotws o ile familia:),
c) la igualdad de sexo, raza o religión (art. 3e de la Ley Funda-

mental de la Rephblica Federal de Alemania: "Nailie poifuó set

periudicailn d faoorecitlo en razón de su seto, dn su ascerúzncia,

¿0 Cf¡. sobre las consütuciones citadas, MA¡rÑAs OrBo Luis, ¿as to¡s-
tüucio¡ps ilo Hoül ( Madrid 1968, ed. Cultura Hispánica), p. 132; y Lcs cons-
tit\cíones de Yenezuel¿ (Madtid 1965, ed. Cultura Hispánica), p. 155, 165;
Gor-n Víctor F.. Las co¡tslitucia¡¿s tl¿ Pa¡wtui ( Mad¡id l9l, ed. Cultu¡a
Hispánica), p. 323; Th¡co Fétix Cüo, I'as conttitucloíes de Bolieilt, (Madrid
f958, In¡titu-to de Estudios Políticos), p. I79.

363
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de su ruaa, de su lengrm, ile su pafiía V orígen, ile su fe, ilc rus
cotrcepcíorles rcIigúosas y políticas").
d) la igualdad para ingresar a l¿s funciones phblicas (v. gr.,
constitución de la India, reformada en 1g63, art. 16;*Habrá igual-
dad d.e acceso para todos los ciudadntns qn túteria ile etwl¿o o
nombramiento para crnlquíer cargo públicob).

Debe apuntarse, sin embargo, que algunos documentos fun-
damentales han admitido bases de desigualdad, pero fundadas en
Ias mismas razones que diiera Montesquieu. La óechración de los
derechos del hombre y del ciudadano (1789) expresó, por ejem-
plo, que 'Zos hnmb¡es nrrcen ! pernnnpcen libres e ignles en de_
rechos. Las distirlciones sociabs sd,o pued.en fundnrse án la utilidnd,
cotwiri' (att. lo), y que 'siendo to¿l,os las ciuilailnnos ígtnles a sus
olbs (de la [ey), son igualmente attnisibles a toilns Ins ügniikdcs,
Westos y emplcos públicos, según su capaciilaíL, g sin otra ilístln-
ción que Ia ile ws oi:rtuiles g Ia d.e sus talpntoi' ( art. Oo¡ oo.

25, Dos organi*mas particulnres: el 'Poil,er MoruP g Ia -Cómara

de Censores". Es de recorda¡ que, para Montesquieu, cuando no
era posible instaurar una igualdad económica efectiva, el princi-
pio de la dernoc¡acia debía salvaguardarse por otro mecanismo:
". . . Si s¿ estabbce utw corporucihn peftnanenle, un Senado que ü
Ia ¡nrmn d.e üts costumbres g al que il¿n Ia e¡úrailn I4 oirtu.¿|, La

eilnil o Ins seroici,os, hs serailmes, imagen ilz bs üoses para el
pueblo que los mira, ircpbarán sentimien;tos que lbgarán 

-al 
seno

de todas las famika{, Segrín Montesquieu, dicho Senado se idenü-
ficarla con las tradiciones e instituciones anüguas, cosa que repu-
taba necesaria para que ¡einara la armonía entre el pueblo y los
magistrados ( libro V, cap. VII).
a) el 'Poiler Morali. Tales inquietudes se reflejaron pcrfecta-
mente en el ideario de Simón Bolívar, quien propuso para Vene-
zuela la erección, junto con los poderes Eiecutivo, Legislativo y
Judicial, de un cuarto órgano, el "Poder Moral". para el Uberta-
d.or, 'tm pueblo na se contenta con ser libre ! fuerte, silar que qule-
re ser oirtuoso", La misión del aludido Poder era la corrección de
las costumbres, con penas morales ( después veremos que también
eran iurídicas), y enmendar no solamente lo que violaba la cons-
titución, 'sir¡¿ Io que oioln eI respeto yúblico".

- 
,1 Cft Posroe, Adolfo (n. 48), p. 160; Jxsrrrrrro or Esruo¡os por.Írrcos,

Constítuciores europeas (Caracas f960), ed. Universidad Cent¡al de Ve[e-
zuela). pdrsimi La Constitución de Ia Ind¡o (Buenos Atues 196S), p. g.
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En concreto, el "Poder Moral" (sic) se hacla ¡esidir en un
Cuerpo llamado "Areópago", compuesto de un presidente y cua-
renta miembros, seleccionados por el Congreso entre los padres de
famiüa que se hubieran distinguido en la educación de sus hijos
"g nW particulnnnente en el eiercicío de las oirtud.es yúblicas"
(secc. primera, art. 2s del Proyecto ). Al Cuerpo y a sus integran-
tes se los revestía de aparato cuasi religioso, ya que "Los miemb¡os
del Arehpago se tüulnrán Padres dB ln Patria. Sus persorus son
sagradns, y todns l"as auto¡id,ad,es iLe Ia. Repúblíca, Ios tríbunales y
oorporacíatws les tributa.rán un respeto fiIia|' (art. 79; el art 12

definía también al Areópago como "un Tribunal esencialrnente i¡¡e-
prehensible y Santo" ).

El Proyecto incluía dispositivos algo teatrales (por ejemplo,
cuando alguno de los areopa$tas era destituido, el Cuerpo "se oes-

tini dz luto por tres ilías ! eI asíento que ocuryba el destituiiln
permnnecer,i. circuenta años cubierto con un paño n¿gro, con su

nombre escrito en grandes caracteÍes blnrcos", segrin el art. 149),

y enunciaba sus funciones recompensatorias: distribuir premios 'o
corcnas cíoicas', cada año, a los ciudadanos más destacados por su

vi¡tud o patriotismo; d.eclar:rr "emütentemente oiúuoso, héroe o
grand,e hombre" a los que se hicieren dignos de esa recompensa;

y proclamar con aplausos, en las reuniones del Areópago, los nom-

bres de los ciudadanos virtuosos y las obras maestras de moral y
educación. Pero, paralelamente, debía 'pregorutr con oqroho e ig'
nomíüd'a los üciosos y las obras de corrupción e indecencia (art'
16).

El "Areópagd', o '?oder Moral', se dividía en dos salas: la
"Cáma¡a de Moral" y la 'Cámara de Educación'. La prímera:
'diríge In opinión moral do to¿ln 14 Repúbkcq castiga los olcios

con el optobio g la infamin y ptemia lns aórtud¿s yúblicas" (sec'

ción segunda, art. la), todo ello con autoridad indepenüente y
absoluta (art. 39). Para esto, ejercía cenzura (si bien posterior a

la publicación) de los textos, aunque no desde eI ángulo polltico,
sino moral (art. 5q). Su iuicio, por lo demás, se limitaba al apre-

cio o desprecio de la obra, y si su autor era'ügno o hd,igtw ile

pertenecer a una Reyí,blica oirtuosd'.

Para cumplimentar sus funciones, la 'Cámara Moral' debla

organizar la '?olicía moraÍ', 'rwmbtand,o aI efecto cuantos ceflso'

res iuzgue conaenienle' ( art. 10), Como producto de sus trabaios,

cada año debia publicar 'tablas estaiüsticas ilc las artudes y ilc los

oicb{; y el ciudadano cuyo nombre estuüera i¡scrito en la lista
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de los viciosos, no podia ser empleado en ningrin ramo del servicio
público (arts. l0 y r2).

A su turno, la "Cámara de Educación" atendla la educación
física y moral de los niños, "desde su twcimiento Lwsta I¿ eilad, d¿
cloce años cumplidoi' (sección tercera, a¡t. la). Debía estimular
las publicaciones concernientes a la correcta formación de aquellos
niños, dirigir las escuelas primarias cuidando la instrucción en arit-
mética, gramática, y procurando que a los alumnos se les aüestre
"en Los derechos y deberes del hombre y dzt ciuilndatw, se le hx-
piren ideas y sentimientos de hanor y ile ¡nobi.dnd,, amor a la pa.-
túa, a las leyes y al trabaio, respeto a las pailres, a los arrcíarns, a
Ios nngistrados y ailhesión aI gobierra" (art. 7a). Entre otros ob-
jetivos, también debía "dirigir h. opinión priblica en lats nwteria.s
literarias, mientras se establece el Instituto Filosúfico" (art. 13) 61.

El destino del proyecto fue curioso. No se aprobó como norma
de derecho positivo; peto sí se incluyó como apéndice de la Cons-
titución de 1819, luego de una polémica donde algunos constitu-
yentes lo jtzgaron "coma la iika más feliz", y ottos,'como utu l¡t-
qudsición moral, no menos funesta ní menos horrible que la reli-
giosa". El agregado del proyecto, como apéndice constitucional,
tenía por objeto "consultar la opúnión ile los sabins ilc todos los paí-
ses, por meclío ile la hnprenta", para que ellos lo enjuiciaran y co-
municaran su opinión.

Así quedó Ia iniciativa, ext¡aña mezcla de virtud repubücana,
religión cívica, rom¿nticismo polltico, reminiscencias greco-mma-
nas, utopía y sentido de la dignidad que debía envolver a un go-
bierno democrático. Esencialmente, procuraba institucionalizar a
un Poder, custodio de la virtud que Montesquieu exigia para las
repúblicas, donde el pueblo, si bien tenía la plenitud del poder,
también tenía la plenitud del deber de ser vi¡tuoso. Desde este
punto de vista, constituye una de las pocas tentativas formuladas
pan efectivizar a un órgano de ese calib¡e.

Resulta de interés apuntar que, frente a la persona de Bolívar,
impulsor decidido del proyecto, los constituyentes de Angostura
tuvieron ante sí un dilema extremadamente grave. Nadie podla
negar (so pena de remar cont¡a todo el espíritu de la llustración),
que la República debía ser virtuosa; y al mismo tiempo, a la hora
de tomar las decisiones concretas para asegurar tal propósito, era
fácil advertir que pocos sabían -o guerían- adoptar las medidas

51 MARñAS OrERq Luis, Las Constltuclones dB Yenezuel¡ (n. 49), p.
188 ss.
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para que el principio llegara a tener todas sus consecuencias. El
Congreso, como diiimos, optó por una salida ingeniosa, aunque no
del todo auténtica: despues de reputar a la iniciativa como absolu-
tamente impracticable -en aquellos momentos-, 'preoalzció des-

¡tués de largos debates, el parecer de que en la infancia ile mtesfia
política y tratándose de obietos ton intercsantes aI Estado y aun
u Ia hum{tniilad, no debíamos fiarnos ile rruesÍras teorías ni racla-
ciüos ni en pro ni en contra del progectob, Por eso, ¡a consultar a
los sabios del mundo! Estos, naturalmente, poco üjer.on. Y en aque-
lla pequeña escaramuza de la historia, Maquiavelo venció a Mon-
tesquieu.

b) la Cánnra de los Censores. Al dirigir.desde Lima, en 1826, su
mensaie al Congreso Constituvente de Bolivia, Bolívar confesaba
encontrarse sobrecogido de confusión y timidez, 'porque estoy per-
suadid.o ¿le mi incapacidad. para hacer byes". Pese a ello, insistla
en su idea de programar un organismo semeiante, decía, al "A¡ed.
pago" de Atenas y a los censores romanos. Prevela para ello, en
el Poder Legislativo, una te¡cera sala (a más, entonces, del Se-
nado v de la Cámara de Tribunos): la "Cámara de Censores",
(sic) con tareas ya más concretas -y por qué no, más eficaces- que
el frustrado "Areópago" que propuso en Venezuela.

La Constitución boliviana de 1826 recibió la iniciativa, insti-
tuyendo en su art. 50 Ia aludida 'Cámara de Censores", cuyos
miembros eran ütalicios, y con atribuciones generales de fiscaliza-
ción (entre otras,'Debr si el Cobierrn cumple y hace cunpkr ln
Constitución, lns leyes g bs tratailos yúblioo{, como promover el

iuicio político al Ejecutivo, o suspenderlo: art. 51). Simultánea-
mente, elaboraba la terna de candidatos para la Corte Suprema de

Justicia, debía proteger la libertad de imprenta, proponer regla-
mentos para el fomento de las artes y de las ciencias, y, en cuaito
al tema que más nos ocupa, 'conced,er prcmios V recom:petnas rut-
cional.es a los que las fltzrezcan por $t seroicio a la República. . ,

d¿cretar honores Trublicos a kt. memoña ile los grand,es honbres, y
a las airtudes y setuicios de bs ciuclailarc{ y *condenar a aprobio
eterno a Ins usurpad.ores de ln autoriilail pública, o los grand,es trai-
dores y a los uirninnles insigneí' (art, 60).

La "Cámara de Censores" logró, pues, ser ungida por el dere-
cho positivo, si bien la vigencia de la Constitución fue muy es-

casa ó2, Bolívar confiaba en esos censores 'la nu6s terribl¿, como l¿
rru1s augusta funciói', v los llamaba "sacerd,otes de las kye{. Prc-

5r TRrco, Félix Ciro (n. 49), p. 187, 184-8.
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tegían la moral priblica, debían castigar y premiar, pero también
actuar como 'los fiacales conha el Cobienn". De manera esta vez
más simple (son al-rededor de diez los artículos relativos a la Cá_
mara), la Constitución programaba un mecanismo bastante apto
para velar por eI espíritu clvico, tanto sobre las autoridades esta_
rales como cou ¡elación a los particulares. Al respecto, es lamen-
table que la reducida aplicación de la Constitución laya impedldo
comprobar la utilidad de esta sugestiva tercera cáma¡a del parla_
mento,

25. bis. Con*itución íl¿ Chile dz I82S: eI .Senadn 
Conseroailo¡

y Le^gisladof' y eI "Cóiligo Morali'. Muy próxima en el tiempo a
las Constituciones de Venezuela y de Bolivia que hemos citado, la
Carta Constitucional chilena del 2g de diciembre de lg23 instru-
menta también algunos preceptos que refleian en América el pos-
tulado de la "virtud republicana'.

El documento chileno al que aludimos está di¡ectamente ins-
pirado_ en el proyecto constitucional de Juan Egaña, alguna vez
llamado el "Licurgo de Chile". Las ideas cle Egana, en- el tema
que nos interesa, son de extracción conservadora y utopista, ilu_
minadas por los trabajos de Filangieri, Jenofonte, Tomás Mo¡o,
Rousseau y, naturalmente, el barón de Montesquieu, según apunta
Simón Collier (Iileas y política il,e la índzpndencis chilzna, l80O-
1833, ed. Anrlrés Bello, Santiago de Chile, 1972, p. 2BZ). preocu-
pado profundamente por la necesidad de insuflar principios éticos
a la vida política ("Ja mo¡ahilnil -indicaba- es ln base ¿Ic todas
Ias garantías; sin oírtud.es rn lmg costumbres, ni sin éstas líbe¡-
taü), adfuttí que las constituciones de la época casi ni incluían
cláusulas normativas tendientes a efectivizar esa obligaila pre-
sencia de lo moral en los negocios priblicos, De ahí la necesidad
de programar algunos dispositivos constitucionales y legales espe-
cíficos, concretos y operativos, para "darle moralidad, a los pue-
blos.

Serán dos los engranaies esenciales de su sistema, tal como los
retrata la Constitución de 1823. El primero, es un órgano polític.o
de primera magnitud, el Senado Conservador y Legislador (art.
35) que al decir del mismo Collier, en el proyecto de 1813, Egaia
lo había denominado con el amenazador título de '"Tribunal de la
Censura". Cuerpo en parte colegisferante, en parte contralo¡ de
los otros poderes del Estado, le correspondía, adem s, "aelar sobre
hs costumbres y la moralidtd, naciorwl, cuidnndo de la eilu¿ación
y ile que las airtuil,es cloicas y morales se hallen dern¡xe al alsance
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de los prernios y ile los horwreí' (art. 38, inc. 4), y catifbar el
m¿rito, IlzDando un rcgístto ile las sercicios g oirtudes ile caila ciu-
da,lnno, para ,presentarlns g recom¿ndn¡los al Directorio, y propo-
nerk¡s comn benem.éritos a l¿ Cúmara NacionaY (id., inc. 6). por
eso, debía normar lo conce¡niente al ceremonial, obietos, premios
y honores de las fiestas nacionales, instar al directorio paira que
premiase y honrase a los ciudadanos ilustres, y proponer a U óá-
mara Nacional a los que debía decla¡arse beneméritos .,paru qus
ésta los conlirme $ son comanes, o las cotutite o h Nación, sí son
en grado hzroícd' (art.39, incs. 9, f5 y f9).

El art.53 de la Constitución preveía un "G¡an registro del mé-
rito clvico", dividido por provincias, y donde se asentarían los ciu-
dadanos dignos de tal mención. Además de los informes que de-
bían proporcionar los funcionarios especialmente designados para
instruir a las Municipalidades y iefaturas políticas (y éstas al Se-
nado y al Directorio) sobre el'méríto y seroicio ile cailn ciud¿-
dano", existía también un régimen de visitas a las provincias, rea-
lizado por un senado¡ para examinar "presencialmentd' los aluü-
dos méritos y sewicios, la moraliilad, ! cili$r.o d.e Ins costunbres,,,
la educación e instrucción pública, "la plicía d¿ connüded., socúto
y benfiicencid' y "ln moralid.od rehgiosd' (arts. 58, incs. I, 2, 5, 9
v r0).

El concepto de "mérito cloico" abarcaba veintidós posibles
causales, segin el art. 115 de la Constitución. Definido como ot¡n

seraicia particulnr a In Patrin que prctege Ins ilereclns, y ctga
Tnosperidail esttó idenrificaib con In ilcl cíud.od.ano", aludía ¿l de-
sempeño de comisiones ad honorem, por encatgo gubernativo; a
prestar tareas en Ias miücias nacionales durante cinco aios; a
"co¡tcunir con tus talentos, caudnbs o trabaio personal a utw obra
públicd', "traboiar un escrito, o lnce¡ un il¿scubrimierúo que cotu
tribuya a la prosperiilnil twciornT, 'deilica¡se al estudia ile l¿ ¡n¿-
dicittt, il.e la filnsoffut moral y ilc lns ciencias mturabs",'ser pa-
ilre de ¡ruás de seis hiios legítinwd, etc.

El "Gran registro del mérito cíüco" parecía funcionar, en el
texto constitucional aludido, como el catálogo principal del que se

extraerían los ben¿tnhitos que -según se anticipó- podían ser
cornunzs o en grailn heroico. Las 'oírtuiles principalzi' (as| la,s
llamaba el art. 250) que iustificaban tal selección eran nueve, y
cubrían supuestos de actos heroicos y distinguidos de respelo a
la ley, a los magistrados o a los padres; 'el cela g sactifícios la-
clws por la deferca ile los oprímiilas o por la iusta saloscíót ¿Ie un
ciuilailnrc", "la partlcular reputación que adquieran las irrcces por
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su irúegü¿lnA g celo por Ia iustioif, 
*eI ptogreso ile bs establ¿ci-

nientos yiblicos y ramns cioilzs y liscales por sus futlcionarios',,
"el oabr, In singular adiaiilnil g dcsempeño en los cargos milito-
res, y los grandes peligros amostrad.os por Ia deferca de la Patrid',
etc. El art. 259 de Ia misma Constitución contemplaba una pubü-
cación oficial del Senado -el Mercurio Cíoico- donde se daría a
difusión el "erctrwto d,e los seroicios distinguídos y extraorilinarios
ile las pueblns, corporaciorws, magistrados, cuerpos tniütarcs, fu*
ci.ornúos y cíudadanos particulnres en to¿Ios hs fueros y chses ilel
Estailo; y de los ptemios conceüdns a las oirtud.es",

El segundo resorte fundamental imaginado por Egaña, fue el
Cóiligo Moral, cuyas bases delimitó la propia Constitución en su
Título XXII, rotulad,o "Moralidld naciotnt'. El art. 249 se detenía
en el contenido esquemático del futuro Código, vale decir, que
éste debía legislar "los debe¡es del ciudaclano en todas l<rs ípccas
de su eilod y en todts los estsdos de la oíd<L socinl, lonruindole lui-
bítos, eiercícios, deberes, instrucciorles píúlicas, rituakdatles y place-
res que tratsfom.en lns bges en cost mhres y Lts costumbres en
oirtudes cíoicas y morales". Egaña redactó efectivamente el Código
Moral ("eI fruto de lns r.eütaciones de toiln mí oiila"), que in-
cluía, w 'Gran Magistrailo il¿ ln Morukdail Nacio¡nf', especie de
fue2 definitivo de las recompensas cíyicas.

Un asunto de sumo interés y obieto también del Cóügo Moral,
eran cuatro solemnes fiestas destinadas, resp€ctivamente, a conm€-
morar Ia beneficencia pública y la prosperidad nacional; a la jus-
ticia, el amor, el respeto filial y Ia sumisión hacia los magistrados;
a la agricultura y las artes, y a la gratitud nacional en memoria
de los beneméritos en grado heroico o defensores de la Patria. La
Constitución decía que esos mítines debían rodearse de toda Ia
ponpe erterior e irúerúiaos hnroícos posibles, y que en ellas se¡ían
honrados y premiados los que se hubieren dístinguido en las vir-
tudes correspondientes a cada reunión (art. 258).

Tendiendo asimismo a concretar disposiciones que significaran
alguna recompensa económica a la moralidad, el art. 251 de la
ley fundamental de 1823, planeo un fondo (montepío) compuesto

por una reducción a los emolumentos de los empleados púbücos,
l¿s multas y penas pecuniarias impuestas por los tribunales, un
tanto por cieuto sobre todos los ramns gremiales y otros rubros,
destinado a solventar ocho premios anuales (dos a empresarios
de alguna industria rltil al país; dos a los ciudadanos y funcionarios
más distinguidos en la be¡re{icencia pública o por sus servicios;
dos a "los agricultores más dignos"; dos a los iefes de departa-
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mentos o territorios que hubieran contribuido mis a la pfowt-
ilail y moralidnd de sus iurísilicpionzg segrin rezaba eI art. m0),
v otros premios especiales para los beneméritos comunes y en
grado heroico. El destino de estas {rlümas subvenciones et^ Wa
alimento d,e srs oiudas, hi'ios o pailres, e incluso, para alímentar
al mismo benemáñto, llegando a estad.o de rctoria pobrela (art.
252). Los hijos de los beneméritos podían aspirar a su educación
gratuita por el Estado (art. 254).

La Constitución terminaba por exhortar a un intenso progra-
ma educativo p{$lico, industriol y científico; proyectaba escuelas
primarias en todas las poblaciones y parroquias, y promoüa Ia
instrucción sin cargo il.e los ióoerns en qulenes se cornzcan sing*
larcs talentos para las aúes o cie¡wias (art. 255 y sigts.).

Como puede advertirse, la Constitución de Chile de 1823 edi-
ficó sustancialmente un ré$men recompensatorio y de fomento de
la moralidad pública, antes que un aparato represivo de la i¡mo.
ralidad cívica. Desde ese punto de vista, pretendla cumplir un rol
positivo y en verdad bastante omitido por el eonstitucionaüsmo
contemporáneo, como es el aliento y la gratificación de los que
brinden servicios distinguidos a la sociedad. Para la Constitución
que citamos, In honeslídnd de las costumhres y ln cerüilunbre ilc
ser premiadn Ia oirtud, eran los supuestos esenciales -iunto con la
aplicación de las penas- para eütar los delitos ( art. f35).

Impugnarla en su momento por ser rruís osaüa que el Apoca-
lipsis ile San luan (así lo hizo EI Independiente del 28 de septien-
bre de 1827) y juzgada desde nuestros días co¡no conseroadota,

moralista V ap&renlenzrúe nniígata, la Constltución de 1823 no
tuvo -en lo que respecta a la implementación del Cóügo Mod
v del nombrarniento de los beneméritos- mayor concreción en el
terreno de las realidades. Sus detractores la ídiculizaron con fre-
cuencia, al par que otros, como Freüe, advirtie¡on piadosamente
que no podía acomodt¡se a lns costutnbres ile Ins natwabs, nl a
Ias ideas genedes recibiilas (Mensaie al Congreso Constituyente
de f826). Es usual, por lo demós, denominarla utópica, excéntrica,

fántasiosa y perfeccionista.

Sin embargo, la hicida crítica de Simón Collier al texto cons-

titucional de 1823, concede que 'ho hay que olvidar que los utópicos

preceptos de Egaña estuvieron destinados a ayudar a producir

un estado de cosas donde la libertad puiliese descansar segura

sobre los sólidos cimientos de la virtud y la costumbre". Su mérito,

nos parece, estriba en intentar comPletar los mecanisoos institu-
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cionales republicanos de inicios del siglo XIX (que ciertamente,
en mriltiples casos, no eran estrictamente democüticos ) con los
principios de virtud política que. como indicaba Montesquieu,
debían amalgamarse necesariamente con los primems si re deieaba
que el sistema funcionase y perdurase.

En esa tarea, Ia Constitución incurrió _no puede negarse_
en redundancias, detallismos, la esporádica confusió-n entre lo! ¡oles
temporales propios de un Estado y Ios espirituales de una religión,
a uuis de un barroco exceso ( burocrático y lingüístico ) de fórmu_
las, prescripciones, dispositivos y procedimiLntos ¡imboÁbantes. Tal
sobredosis 

--como,cualquier exageración- fue de por si negaüva
y sepultó la viabilidad del mensaje constitucional te Egaña" que
era, como bien se üjo, inculcar la moralidad y premiar la-vmrrd.

Lo ¡escatable del documento que mencionamos, en síntesis,
consiste en la intención constituyente de conjugar Ia natr¡¡aleza
de un régimen con los principios que lo animÁ y, sobre todo,
procurar cubrir un déficit de la no¡matividad constitucional como
era el concemiente a la atención de las cuestiones de educación,
r]otl pública y ürtud política que -guste o no- eran y siguen
siendo vitales.

26. I*gi::lación argenthv. El ileueto del 6 d¿ üciembrc dc Lgi:l.
Previo al análisis de las cláusulas constitucionales conectadas con
nuestro problema, importa reco¡dar al decreto que se alude, ema-
nado de la Primera Junta de gobierno argentino.

Los hechos que lo explican no están todavla definitivamente
dilucidados. Por decreto del 28 de mayo de 1810, la Junta otorgó
a su P¡esidente -don Corneüo Saavedra- los mismos honores que
antedormente habían tenido los virreyes de España. Meses des-
pués, y en ocasión de una victoria militar, tuvo lugar un banquete
oficial. A su fi4 uno de los miütares asistentes (y de aqul en
adelante, difie¡en las versiones), habría pronunciado un brindis
en homenaje a Saavedra, saludándolo como emperador o rey, y
hasta obsequiándole a él y a su esposa una co¡ona de azúcar, que
se encoutraba sobre una fuente. El entonces Secretario de guerra y
de gobiemo de la funta, Mariano Moreno (a quien no se le habia
permitido, sea por error o intencionadamente, el acceso a la ¡eu-
nión), redactó de ínmediato un decreto anulatorio de los honores
preüstos por la mentada disposición del 28 de mayo. La nueva
norma se aprobó ol 6 de diciembre de 1810, y es conceptuada como
una pieza vital de la historia constitucional argentina, así como
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uno de los documentos que mejor condensa las ideas de virtud
repubücana 63.

Los conside¡andos de la decisión constituyen la parte mis
significativa de esta obra jurídico-política. Principian repudiando
el boato de los poderosos: "... P¡ivada la multitud de luces neco-
sarias para dar su ve¡dadero valo¡ a todas las c.osas, reducida por
la condición de sus tareas a no extender sus meditaciones más allá
de sus primeras necesidades, acostumbrada a ver los rra$strados y
iefes envueltos en un brillo que deslumbra a los de,más, y los separa
de su inmediación; confunde los inciensos y homenaies de la auto-
ridad de los que los disfrutan, y jamás se detienen en buscar al
jefe por los títulos que lo constituyen, sino por el voto y conde-
coraciones con que siempre lo ha visto distinguido. De aqul es,
que el usurpado¡ el déspota, el asesino de su patria arrastra por
una calle púbüca la veneración y respeto de su gentío inmenso, al
paso que carga la execración de los filósofos y la maldición de los
buenos ciudadanos; y de aquí es, que a presencia de ese aparato
exterior, precursor seguro de castigos y de todo género de violen-
cias, tiemblan los hombres oprimiibs, y se asustan de sí mismos,

si alguna vez el exceso de opresión les había hecho pensar en
secreto algrln ¡emedio..., correrían aquellos palses felices, en que
una constitución justa y liberal da únicamente a las virtudes, el
respeto que los tiranos exigen para los trapos y galones",

En c.ontraposición a lo anterior, el decreto dibuja la imagen
de la democracia: "Si deseamos que los pueblos sean übres, obser-
vemos religrosamente el sagado dogma de la igualdad. Si me
conside¡o igual a mis conciudadanos, por qué me he de presentar
de un modo que les enseñe que son menos que yo. Mi superioridad
sólo existe en el acto de ejercer la magistratura que se me ha
confiado; en las demás funciones de la sociedad soy un ciudadano,
sin derecho a otras consideraciones, que las que merezca por mis
virtudes...". Viene, por rlltino, la comparación ent¡e la austeri-
dad republicana y el luio de los déspotas: qué simfitud -se pre-
gunta- puede haber entre "un gran pueblo de esclavos, que con

su sangre compra victorias, que aumenten el luio, las carrozas, las

escoltas de los que lo dominan, con una ciudad de hombres libres,
en que el magistrado no se distingue de los demás, sino porque

63 V. I-oñcr[' Lwis R, Derccho Cons,üucional ( Buenos Aires 1945, eil,
Bibliográfica Argentina ), t. I, p. 0 ss. Según otras versiones, las coronas
habrhn sido colocadas ex profeso, y a SAA\.@RA se le l¡¡bria dicho que '1a
América espera con impaciencía que V.E. tome el cetro y la corona": V,
LópEz, Vicénte Fidel, Manual de 14 hktoti¿ atgentina (Buenos Ai¡e¡ 1949,
ed, L¿ Cultu¡a Popular), p, 217.
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hace observa¡ Ias leyes y termina las diferencias de sus conciuda-
danos. Todas las clases del Estado se acercan con confianza a los
depositarios de la autoridad, porflue en los actos sociales han alter-
nado francamente con todos ellos . . . y, sin embargo, no nengua el
respeto a la magistratura, porque sus decisiones son dictadas por
la le¡ sostenidas por la Constitución y ejecutadas por la inflexible
firmeza de hombres justos e incorruptibles".

La parte ¡esolutiva del dec¡eto estatuye algunas decisiones de
sumo interés. Ni el Presidente de la Junta, ni ningún otro miemb¡o
de ella en particular, "revestirán carácter público, ni tendrán
comitiva, escolta o aparato que lo distinga de los demás ciuda-
danos" (art. 4o). Se prohíbe "todo brindis, viva o aclamación
prlblica en favor de inüüduos particulares de la Junta. Si éstos son

lustos, üvirán en el corazón de sus conciudadanos; ellos no apre-
cian bocas que han sido profanadas con elogios de los tiranos',
(art. 8q). Las esposas de los funcionarios públicos, políticos y
mütares, 'no disfruta¡án los honores de las armas, ni áemás pre-
rrogaüvas de sus maridos; estas distinciones las concede el Esádo
a los empleos y no pueden comunica¡se sino a los individuos que
las eiercen" (añ f3). En los lugares de diversión phbüca, 1os
integrantes de la Junta "que quieran concurri¡ comprarán lugar
como cualquier ciudadano" (art. l4); además, ..queda concluido
todo el ceremonial de Iglesia con las autoridades civiles; éstas no
concluren al templo a ¡ecibir inciensos, sino a t¡ibutarlos al Ser
Supremo..., no habrá coiines, sitial, ni distintivo entre los indivi-
duos de la lunta" ( art. l5) 6a.

En una ciudad de homb¡es libres, en síntesis, "impera el
sagrado dogma de la igualdad"; I' esa igualdad es indispensable
para alcanzar la libertad. La simple lectu¡a de las razones que
prolongan el decreto, exhibe la recepción de las ideas básicas de
Montesquieu, en cuanto la sobriedad y frugalidad republicanas.
Aquel decreto, por lo demás, es doblemente significativo, ya que
se dictó en momentos en que el país todavía no había decla¡ado su
independencia, y nominalmente seguía perteneciendo a la monar-
quia española. Fue, por ello, un anticipo doctrina¡io de la repú-
blica por hacer.

27. Eoolución il¿ la ética republi,cana en eI cotuütucio¡nlixtn
nacional. Con ¡elación a las dignidades oficiales, no siempro ha

e Sob¡e un exh¡ustivo análisis del decreto del 8 de diciembre de 1810,
V. C,rr-r,rrn, Alfredo, Ilíslorirz cons!ítuclonal argentho (La Pl¿ta lg72, ed:
Platense), t. I, p. 225 ss. El texto del aludido dei¡eto obra en Ia p. 557 ss.
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habido una cla¡a actitud democ¡ática en los primeros textos cons-

titucionales argentinos. El "Reglamento de la Junta Conservadora",
de 1811, diio que dicha Junta "tendrá el tratamieDto de Alteza
con los honores correspondientes" (art. 5s). El "Estatuto P¡ovisio-
nal", de 1815, en cambio, expresó que el entonces Directo¡ de
Estado, "no tendrá más tratamiento que el de Excelencia", y que
su €lección recae¡á "en persona de conocido patriotisrno, integri-
dad, concepto público, buenas costumbres y aptitud para el cargo"
(sección tercera, art. I, parágrafos II y VII).

Perc eI Apáúice a la Constitución de las Provincias Unidas
de Sudamérica (1819), retomaba la jerga monárquica, al deci¡
que: "Los tres Altos Poderes reunidos tend¡án el tratamiento de
Soberanía y Soberano Señor por escrito y de palabra" ( art. 6q);
el Congreso Nacional (compuesto por las dos Cámaras que cons-

tituían el Poder Legislativo ), "el título de Alteza Serenlsima y
Se¡enísimo Señor" (art. 5s), mientras que cada una de las dos

Cámaras del Parlamento, "y los Supremos Poderes Ejecutivo y
Judicial", separadamentg tenían el trato de Alteza sólo, por escrito

y de palabra; y el de Señor al principio de las representaciones

que se le dirijan".

La ley del 6 de febrero de 1826, al establecer el Poder Ejecu-

tivo Nacional perrnanente, señaló en su art. 3a que: "La persona

electa será condecorada con el título de Presidente de las Provincias

Unidas del Río de La Plata; tendrá el tratamiento de excelencia,

y los honores correspondientes al iefe Supremo del Estado". La

Constitución de 1826, en un tono va más llano, previó que: "El
Poder Ejecutivo Nacional se confía y encarga a una sola persona,

bajo el título de P¡esidente de la República Argentina". El texto

de 1853, prolongando tal tesitura, indica que dicho Poder Eiecutivo
"será desempeñado por un ciudadano con el título de Presidente

de la Nación Argentina" (art. 74).

En mateda de igualdad, los textos constitucionales subrayaron,

por lo común, solamente la igualdad ante la ley (la igualdad con-

siste, segrln el "Estatuto P¡oüsional" de 1815, "en que la ley, bien

sea preceptiva, penal o tuitiva, es igual para todos y favorece igual-

mente al poderoso, que al miserable para la conservación de sus

derechos": sección primera, cap. I, art. II, fó¡mula que, en lo
esencial, repiten los textos de 1816, 1817 y 1819, como la Consti-

tución de 1826). Las Co¡stituciones de 1819 y 1826 añadieron

que'a nin$in hombre o corporación se concederán ventaias, dis-

ünciones o privilegios exclusivos, sino los que sean debidos a la
virtud o a los talentos",
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. . lon r.e-fgrencia a la abnegación y a otros aspectos de Ia entrega
al bien priblico, el "Reglamento p¡óvisorio" de lglT ( siguiendo al
"Estatuto P¡ovisional', de l8f5) contiene dos sugestivos" capítulos
sob¡e eI tema. El VI, titulado ..Deberes de todo'hombre con el
Estado", indicó en su art. I, que '.toilo hombre en el nrt"do le¡e
primero sumisión completa a la le¡ haciendo el bien que ella
pr-escribe y huyendo del mal que prohíbe',. El art. II imponla
"obediencia, honor y respeto a Ios migistrados y funcionarioi pú_
blrcos, como ministros de la ley y primeros ciudadanos,', v el art.III, 'tobrellevar gustoso cuantos sairificios demande l, p'"tri", 

"r,sus necesidades y peligros, sin que se exceptíre el de la vida, si no
es que sea €xtranjero", El art. Me obligaba a ..contribui¡ por su
parte al sostén y consewación de los deiechos de los ciudidanos
y a la felicidad priblica del Estado,', y el art. V, ..-"r""", 

"l gr"to
y honroso título de hombre de bien, siendo buen padre de tariitia,
b¡en hijo, luen hermano y buen amigo',. El capíülo VII, Iamado
"Deb¡rgs- del cuerpo social", afirmaba= a su turio qrr", .Él 

"r."rposocial debe garantizar y afianzar el goce de los der'echos del hom_
bre" (art. I),- y "aliviar la miseria y desgracia de los ciudadanos,
proporcionándoles los medios adecuados áe prosperar e inst¡uí¡se,,
( art. II).

La transcripción de estas normas muestra, al deci¡ de Luis R.
Lonqhi"."un ve¡dadero decálogo de moral privada y cívica',, que
se auticipa en más de u¡a centuda a las Constituciones modemas,
en el sentido de puntualüar no sólo los derechos, sino los deberes
del ciudadano o¡.

?3, La Constitttcion ¿le I\SS&. Importa preguntarse, frente al
riltimo texto consütucional a¡gentino, qué papel juega en el mismo
la idea de "virtud repubücana",

Desde ya, conüene advertir que el texto constitucional no
menciona concretamente la expresión que se comenta; pero sl hay
normas 

.constitucionales que contemplan disüntos aspectos de tal
postulado. 

-Por 
eso, puede afirmarse que la virtud rJpublicana se

encuentra legislada en la Constitución. Veremos, acto seguiilo, los
artlculos que dan pie a esta conclusión.
a) Ia foma dn gobiemo. El art. lq de la Constitución i¡üca
que la nación adopta como forma de gobiemo, la .tepresentativa,

republicana, fede¡al". Esta declaración significa, comá puntualiza
Carlos Valiente Noailles, algo más que el iecbazo de la monarqula

55 Lo¡,¡c¡rr, Luis R, (n. 5g), p. 309.
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o de la aristocracia, ya que irnplica la adopción de la reprlblica,
con todas sus consecuencias; y "de la forma republicana de go-
bie¡no nace un conjunto de de¡echos y garantías" ff.

En efecto, la aceptación de la república incluye, claro está,
la recepción de un espiritu republicano, de una moral republicana.
Para el autor que citamos, "supone la austeridad, la dignidad, la
delicadeza en el rnaneio de los negocios públicos y las más altas
virtudes personales y cívicas de los que gobiernan'. Rafael Bielsa,
incluso, destaca que la palabra república constituy€ ün concepto
todavia más exigente que el de democracia, sobre todo en su subs-

tratum moral, "no sólo en la esfera pública, sino iambién privada" or.

b) Ia moral públka, Arribamos asl a este bien jurídico, que se

encuentra expresamente tutelado por el art. l9 de la Constitución
(a corúrario sensu, ya que lo concerniente a las acciones privadas
que no ofendan la moral pública, ni periudiquen a u¡ tercero,
"están rese¡vadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magis-
trados" ) @. Es obvio que la defensa de esa mo¡al prlblica acarrea
"deberes del Estado y de los particulares para con los inüüduos
y para con la sociedad", segrln puntualiza Salvador Dana Mon-
taño ó0. Se trata de salvaguardar los valores que hacen a toda
repriblica, enhe otros, como la tutela de los intereses colectivos, la
dignidad del hombrg la frugalidad y probidad de costumbres, etc.

La Cámara Nacional Eqpecial, en los autos Doura il.e C&ll,oba,
María, ba ücho con acierto que "dentro de los fbes que hacen a

la esencia misma del Estado, la promoción de la moralidad pública
ocupa un lugar preferente y alcanza a todos los órdenes d¿ la
sociedad, en tanto y en cuanto las acciones de los individuos que
la integnn, atenten contra ella en forma alguna. En Ia esfera de la
administración phblica, el Estado debe siempre tratar de defender

y afianzú tan elevado principio, evitando y reprimiendo actos

conEarios al mismo, ¡ealizados por funcionarios inescrupulosos en
provecho personal o de terce¡os" o. El fallo tribunalicio, en este

caso, ha aplicado r¡n criterio de vi¡tud republicana, deducido del
mis,rio texto constitucional.

ó0 Vel-m¡¡g No¡.u,r¡s, Ca¡los, La mod pítbllca y las garaatlos a ns-
titucionalBl (Buenos Ai¡es 1966, ed. Le Ley), p. 7I, 79.

¡¡ Bs¡.r, Rafael, L¿s cuestian¿s de ddrechó g h moral rcpublicatw, et
Ia Leü- go-930,

58'Cf¡. s^cüEs, Néstor Pedro, Mundo iuúdico g mundo jdooda, A pto-
póslto del a¡t, 19 d¿ 14 Constltu.ló^ Naclo¡wl, en ]urls?tudenaio Arge',;tt¡ú
29 (Islí). p. 4so.

50 Dñ; MoNrañq Salvador, L¿s obllgaciorws monles y la monl tegún
la Co¡stituctón Noclonal, en El De¡echo L&gzl'

60 La Leg, 87-479,
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c) igrnldnd. El art. 16 de Ia Constitución descarta las prerro_
gativas de sangre y de nacimiento, así como los fueros peárrale,y títulos de nobleza; 'todos sus habitantes (de la naiión) son
iguales ante la ley, y admislbles en los empleos sin otra 

"orrái"iór,que la idoneidad. La igualdad es I¿ base ilel impuesto y de las
cargas pribücas". El art. 15, por su pa¡te, condeni la esclavitud.

_ Por supuesto, la Consütución no excluye únicamente los pri-
vilegios nobiliarios, o los fueros personales. be acuerdo a la forma
republieana, y conforme también con los principios de moralidad
priblica, repudia paralelamente los favoriÁmos 

^en 
la nominación

para los cargos prlblicos, ajenas como son tales discriminaciones al
espíritu de igualdad. A su vez, inhibe, so pretexto de igualdad, Ia
designación de funciona¡ios carentes de capacidad y aJ aignidaa,
ya que no tienen la idoneidad republicana que exige el mentado
art. 16. La rlnica (y iusta) excepción a la igualdad común es la
proveniente de la virtud, méritos y esfue¡zos de cada uno; es decir,
de la mejor idoneidad para desempeñar determinado cargo.
d) oalnr iurídico ilel esfirítu repubkcatn. Los derechos ¡n eut_
me¡ad,os. La primera parte d€ este subtítulo se toma de Rafael
Bielsa ot, y refleja las conclusiones que pueden extraerse del art 83
de Ia Constitución, euando estatuye que ..las 

declaraciones, der.e-
chos y garantlas que enumera la Constitución, no serán entendidos
como negación de otros derechos y garantías no enumerados; pero
que ¡¿c€n del principio de la soberanla del pueblo y de la forma
republicana de gobiemo".

Hay, consecuentemente, derechos y garantías no enunciados
expresamente, pe¡o que están implícitamente aceptados por el de-
recho positivo constitucional, cuando deriven de Ia soberanla popu-
lar y de Ia forma republicana. La amplitud del texto, interpretado
evolutivamentg puede albergar tanto a derechos estrictamente
"políticos" (v.gr., el de reunión, la publicidad de los actos de go_
bierno), como otros, sociales y económicos, emergentes también
del espíritu republicano (por ejemplo, el derecho dá la comunidad
a una prornoción culfural y económica, e igualmente política, en
pro del mejoramiento de las condiciones de üda ¡., de la igualdad
republicana ) y de modo especial, los que hacen al desar¡ollo de
una sana democ¡acia (el derecho a una información limpia y veraz,
el cumplimiento de las promesas públicas y de las plataformas
electorales, el respeto a los resultados del comicio, la facultad de

6¡ BrELsA, Rafael (n. 57), p. 9Zg.
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exigir a cada uno su contribución para el mantenimiento de la
república, etc.).
e) primacía ilel bien públino. El "amor a la patria", en la ter-
minología de Montesquieu, o superioridad de la creencia del bien
general, está enunciado en diversos secto¡es de la Constitución
(como propósito de la nación, "promover el bienestar general', en
el prerímbulo; la'uülidad pública", carsal de expropiación: art. 17;
"bien general del Estado", razón de la imposición de contribucio-
nes directas: art.67 inc.29, etc.) @. Por su parte, el art.22 impone
el deber a todo ciudadano, de "armarse en defensa de Ia patria",
legislando asl la máxima enttega (puesto que puede incluir la
vida), de un hombre a su país.

t) eilucaci&n. Al Congreso le compete proveer lo conducente.al
progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción general
v universitaria" ( art. 67, inc. 16); y a las provincias, asegurar la
educación primaria (art. 5a).

De más está decir que esa educación no debe ser neutra, sino
coincidente con la forma republicana de gobierno. Se propone, por
ende, tanto instrui¡ -en términos generales- como crridar Ia edu-
cación clüc¡ del pueblo, es decir, de formarlo de acuerdo con los
postulados éticorepublicanos, g€stión que incluye la conservación
de los valores propios de este régimen político. Tal tipo de edu-
cación es vital para eI desenvolviniento de una democracia; cons-
tituye un deber del Estado, y su descuido ha sido iuzgado, nás
de una vez, cono causa de Ia inestabilidad de las reprlbücas 6,

29. Sobre ln efil:acia il.e la 'consütuciotnkznci.ónl' de ln oiñuil
republicam. Cerca de doscientos años de constitucionalismo mo-
demo pemiten preguntarse, mn cierta solvencia, si tiene algún
sentido normar, a nivel mnstitucional, los postulados básicos que
hacen a la 'virtud republicana".

Pod¡ía obsewarse, en primer término, que las escasas decla-
raciones hasta ahora insertadas en las leyes fundamentales, no han

sido del todo ritiles para afirmar el espiritu cíüco de muchos pue-

blos: el desamor al bien comrin y la desigualdad imperan quiá
en la mayoría de los Estados llamados republicanos. Cabría age-
gar, acto seguido, que de nada sirve proclamar legislativamente un
concepto, si la comunidad del caso no lo üve como algo propio y

c2 El concepto de "bienestq¡ go¡e¡al" que señala la Constitución, coin-
cide cou l¡ ide¿ de "blcn comú¡'- de Ia filosofta clásica, como ha indic¿do
l¡ Corte Suprems de lu!ücia (La Leq, &405).

s8 DANI [to{rÁ.ñó, Salvodor (n.-59), p. 921.
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esencial. Y por hltimo, es posible pensar que un sentimiento _como
es fa virtud republicana, al dect de Niontesquieu_, _J p.r"d"
reglarse: al igual que otros ingredientes del mundo ¡,rridi"o_pllíti"o
( v.g¡.. el estado de la necesidad, la resistencia a'la opreiión, eltiranicidio), su ubicación preferible estaría en el con¡uito Je va_
¡ores.. rdeates o c¡eencias que se hallan en el campo axiológico, o enel existencial. pero no en el ámbito normativo.

. Sin embargo, hay razones valederas para afirmar la convenien_
cia -y hasta la necesidad- de inscribii en una Constitución, los
postulados mínimos de Ia virtud republicana. Todo texto constitu-
cional contemporáneo, aún el más esquemático, describe algunos
valo¡es a los que adhiere: sea en su p¡eámb.,lo, sea en la llamacla
parte o-rgánica, o en la dogmática, se expresan metas, anhelos, obje_
tivos, fin€s, valores en ¡esumen. ¿por qué no i¡rclui¡ entre e[;s,
t¡atándose de una democ¡acia, los principios republicanos elemen_
tales, tan importantes como factorei ile 

-preseriación 
del sistema?

Su omisión, de existir, impücaría de¡ar un hueco axiológico bas_
tante peligroso, dada la significación del asunto.

?ero el acie¡to de la inse¡ción a que aludimos, se justifica
también por otros motivos. Es oportuno afirmar, de urra vez po,
todas, que la democ¡acia no puede subsistir sin la presencia de
una dosis de virtud republicana en el gobierno y en la sociedad.
También es inevitable determinar el contenido básico de ese factor,
y advertir que tal virh¡d no constituy€ una cualidad mística, re-
servada- para espíritus privilegiados que hallarán su recompensa €n
una vida futura, sino algo muy concreto y temporal, 

""i6bl" "
1odos,- 

y cuyo cumplimiento --o incumplimiento-- ilebe Éenerar
derechos y obligaciones, jurídicos y políticos.

En resumen, parece natural y obligado que la Constituciólr,
como programa de acción fundamental de una sociedad, tome par-
tido en el problema, alentando la ürtud cíüca y repuüandó ta
ínmo¡alidad políüca. Resulta incongruente que las leyei fundamen-
tales hayan normado puntillosamente infinitos aspectos de Ia me-
cánica institucional (por ejemplo, los concernienies a la estructu-
ración y relaciones de los poderes ) v hayan omitido, al mismo
tiempo, decir que la dignidad ciudadana debía ser una condici&¡
para presentarse a las candidaturas priblicas, o haber impuesto
sanciones severas a quienes hubieran incumplido sus deberes in las
áreas de la administración o del Parlamento.

Existen, en síntesis, dos ámbitos en donde normar la cuestión:
a) a nivel constitucional, reconociendo expresamente el principio
de la virtud republicana, exigible para gobernantes y gobernados
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y sus consecuencias mínimas. Tal admisión adquiere ¡elevancia
como di¡ectriz para el legislador o¡dinario, en cuanto la norma-
tividad inf¡aconstitucional, y también como pauta interpretativa de
la Constitución. Las cláusulas constitucionales antedichas pueden
jugar, igualmente, para los casos de iuicio político y de exonera-
ción de legisladores.

Claro está, cabe reconocerlo, que los preceptos constitucionales
que acepten y exijan la vitud republicana, se per{ilarán, habitual-
mente, como no¡mas condicionadas, en razón de ser necesaria una
legislación complementaria para tornarlas operativas e;
b) en el orden legal ordinario, la conc¡eción de la .virtud repu-
blicana" acarrea los siguientes obietivos:

- normar con mayor frecuencia y fluidez, la recompensa de
los servicios prestados por funcionarios o particulares, en pro del
interés general s.

- sancionar, con más cuidado e intensidad, la comisión de
aquellos actos que perjudiquen la vigencia de un sano espíritu
clvico, o las omisiones que produzcan iguales efectos. En este
quehacer, la sanción de la inmoralidad republicana no consiste,
exclusivamente, en prever procesos políticos espectaculares ni me
canismos inquisitivos, sino en estatuir un contralor cotidiano y
simple sobre los agentes prlblicos, como también en vi$lar el co-
metido de los deberes republicanos fundamentales por parte de los
particulares (por ejemplo, con relación a la educación de los hiios;
el respeto de la ve¡dad y de la honra de los ciudadanos, por parte
de los medios de difusión; la fiscalización de los gmpos políticos,
en cuanto su funcionamiento democrático y la corrección elocto-
ral, etc. ).

Agregaríamos una ¡eflexión final. Cuando Montesquieu consi-
deraba el problema de las crisis de las reprlbücas, adverda que
no se podía remediar ninguno de los males originados por la deca-

dencia cívica,'h menos de ataiarla y volver a los principios; cual-
quiera otra corrección es inútil, o un nuevo mal' ( libro VIII, cap.
XII). Naturalmente, el planteo de estos requerimientos en el cempo
normativo no constituye ninguna solución definitiva; pero sí pudo

o4 Sobre ¡ormas constitucioúales no ope¡ativas o condicioned¿s, V. Vr-
\ossr, Io¡qe R., TeoÁa constltucia¡¿l ( Bue¡bs Aües 1976, ed. Depalm¿ ), t. II,
p. 9.3¡ O-r,'noc¡ L^vrÉ, Humberto, Sobre 14 interp¡etación constitucional, en
hmísta d¿l Colegío de Abogados de Ld Pr¿t¿ 31. p, 65 ss.

05 Resulta desalentado¡ co¡stata¡ que los méritos civlles son muy es@sa-
mente reconocidos en las repúblicas contemporríneas. Algunas excepciones son
cie¡bs ó¡den¿s ('al mérito civil", las'palmas académicas", etc.), que di-
versos Estados haa programado, con talei fines.
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resultar el indicio de la voluntad de una comunidad que piensa
sanearse a sí misma y, por lo tanto, que quiere autoexigirse un
comportamiento más ético. Si se llega socialmente a esta conviG
ción (pero solamente si ello ocurre), la norma ya pronóstico, re-
sultará provechosa.

VI. Rnc¡rrrr¡¡,¡,cróN y coNo,usroNEs

30. Sínf¿sis de lt Dirtu¿l republicana. Antes de cerrar este breve
ensayo sobre las ideas de Montesquieu en torno al principio de las
democracias, parece oportuno condensar lo expuesto hasta ahora,
v ubicar a la "vi¡tud republicana" dentro del complejo iuego de
factores que hace posible la configuración del estado democrático.

Yendo a lo primero, cabe recorda¡ que la "virtud republica-
na", esi

a) un sentimiento ético, que debe animar a los ciudadanos de las
democracias;
b) cuyos portadores deben ser tanto los gob€mantes como los
gobemados (una "virtud de todos"), no obstante las diferentes
situaciones que puedan darse entre unos u otros);
c) que se despliega en dos sentidos fundamentales (para Montes-
quieu), el amor a la patria y a las leyes, y el amor a la igualdad.
d) cuyas especificaciones básicas contemporáneas consisten en:
responsabüdad electoral; conci.encia de los limites y de los fines
del Poder; respeto a la ley y a la autoridad legítima; conciencie
de la igualdad; austeridad republicana; decencia partidaria; mora-
lidad de los med.ios de comunicación, y especialnente para los
gobemantes, publicidad de sus actos, promoción política y social
del pueblo, y atención del prirrcipio de la libertad.
e) que el derecho positivo (constitucional v ordinalio), debe la-
dicar, al menos en sus puntos fundamentales, reprüniendo las vio-
Iaciones a dichos postulados y alentando su cumplimiento;
f) con la clara convicción, finalmente, de que la falta de pre-
sencia de un minimo de virtud republicana, implica la desnatu-
¡alización de la democ¡acia.

31. Moral,idad polltica y oirtuil repubkcana. A más de todo Io
expuesto, cabe considerar un deslinde conceptual de cierta mag-
nitud. Todo régimen polltico sano -monárquico, aristocrático o
democrático- debe apuntar y sostenerse en determinados principios
éticos. La 'probidad de costumbres", como decla Francisco Suirez,
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constituye una meta del bien comrln de cualquier gobiemo, y
obliga igualmente a las autoridades y al pueblo. Por ello podría
concluirse que la "ürtud republicand', esencialmente, no consisti-
¡ía nad¿ más que en la aplicaciór¡ para una democracia, del ¡nfnimo
de moralidad exigible para la totalidad de las formas rectas de go-
bierno ffi.

Sin embargo, esta conclusión no es acertada. La "ürtud repu-
blicana" demanda, claro está, una cuota importante de moralidad
gubernativa y social ( presupuesto, coincidiendo con Suárez, de una
convivencia pacífica y felü en cuaiquier Estado); pero agrega, a
aquel requerimiento general, unos postulados específicos, como son
Ia decencia electoral, una mayor vigilancia de la idea de igualdad,
la constante promoción del pueblo, la austeridad pública, etc., obie-
tivos que importan en una democracia muchísimo más que en los
gobiernos de uno solo, o en los de una clase. Y en ello estriba la
nota distintiva del concepto.

32. Lo oirtuil repubücana, ¿requi.sito de ln il¿mocracia o ¿l2l s*t-

tema políticoP La intelec'ción de este problema hace rocordar las

distinciones de David Easton, entre sistema político (o "conjunto
de inter¿cciones sociales por medio de las cuales se asignan auto-
ritativamente valores en una sociedad" ), y las distintas formas de
gobiemo que el sistema puede asumir. Easton aclara que ante
situaciones de tensión ¡ a fin de persistir históricamente, €s fac-
tible que un sistema politico cambie sus autoridades, e incluso
que cambie de régimen gubernativo 37.

Tal tesis puede resultar útil en la comprensión del problema

que nos ocupa, La 'virtud republicana", es un ingrediente indis-

oo Sobre el persañiento de Suárez, V. Iz^c^, Luis (n. 44), p. f88,_191,
donde se lee oúe "las leves civiles diben o.ocú¡ar h¡cer a loi ciuil¡d¿¡o¡
buenos homb¡ej, porqu" d" ot¡a manera, no'los hará nunc¿ buenos ciud¿ds-
nos". El mismo Sl,áreiz ¡uzga necesaria la temperaocia en el medio social, para
crre "no vensa en corruniión la naturáleza v Deli$e su conse¡vación o se
;innida su ¡r"o¡asación- a^sunto oue es tambiá de "comoete¡ci¡ de las leyes
civiles". En' .i"t"iit. '1t esfera J mak¡ia del poder v lév civil se extiendé a
cuanto es necesario moralmente-para obtener ál fin de ücha ley". ,

6? V. EAsroN, Davíd, Catcfotías para eI arúIísís sígtémico d.e la polí-
,ic¿, en EAsrol,¡, David y ot¡os, Enloques nbre teoría polhlca ( t¡¡d. de José
Rovira Armengol, Buenos Aires 1969, ed. Amorrortu), p. 221 ss.r y en especiel'
E¡sro¡, Davild, E¡q terrut para el ánóltsis polírico (tsd,. de Aoibal c. Leql,
Buenos Aires l'969, ed. A;or¡o¡tir ), p. ?9; 125 ss. Eestq¡ er¡rresa que "lo
exclusivo de los sistemas pollticos, pór oposición a los siste¡¡as biológicos y
mecánicos. es la capacidad'de trandbrmaÉe a sl ¡nismos v de kansformax sus
metas, sui usos y ü propia eshuctura de su o¡ga¡izacióñ interD¿". Especisl-
mente. cita el caso de Álemania. cuvo sistema polídco atravegó et¡pas coD
formai de gobierno muy dislmiles' ( imi:erio, república democ¡ático-sociil, tot¡-
litarismo, ritomo a la democ¡acia social), V., op, cit., eÍ último té¡oilo,
p. 123, 137-8 v 140.
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pensable para la forma democ¡ática de gobiemo, aunque no para
las otras_(las que.pueden requerir otras ivi¡tudes. distintas, sJgún
sugería Montesquieu, como la moderación, en las arhtocraciÁ ).Un "sistema político", por su parte, no necesitará a la ..virtud 

re_
publicana", si ha tomado una forma de gobierno distinta de la
democrática. Montesquieu describió, inclusá, un régimen intrlnse_
camente negativo, sin virtud alguna (democrática o no), el despo-
tismo, basado en el temors,

33. 
-La:)irtu¿l 

republicana, ¿presuryesto o lactor dz persistencia
de la il¿¡nouaci¿P El rol de la vi¡tud republicana dentro del
régimen democrático no fue muy aclarado por- Montesquieu. El dis-
tiuguió entre la naturaleza de un gobierno (..1o que le hace ser-),
y su- principio ("lo que le hace obrar,,), tipificando a la vútud
::_p:bl"*" como principio de la democracd (übro III, caps. I y
lI,.). .":t" la conupción del principio provocaba, casi siemlre, Ia
del régimen ( libro VIII, cap. I), cón lá que, concluimos, t;bién
se desmoronaba el ser (o naturaleza ) del gobierno.

Paul lanet, glosando a Montesquieu (v. parágrafo g), separó a
su turno el principio constitutivo de las democracias (..e1 amor a Ia
libertad y a la igualdad"), del principio conservador, la ..virtud'.
No obstante, Janet admitió que la democracia .ho es, no vive.,
sino por la virtud; además, el mismo Montesquieu iniertaba
dentro de la virtud republicana el amor a la igualdait, qu; Ianet
parece desglosar de la susodicha vi¡tud. EI papel de i" ui"tua
cíüca, como ente constitutivo o como agente cónservador de Ia
democracia, no resulta, entonces, completamente dilucidado.

A truestro entender, la discusión en torno a este problema es
inconducente. Tanto para que una democracia se consituya autén-
ticamentg como para que subsista en tal caráctet, requiere una
dosis de "virtud republicana". Es decir, que si al fo.i.rarse lrna
repriblica democrática, sus primeros ciudadanos reniegan de la
primacía del bien público, o gustan de la desigualdad, Jbviamente
están confundidos acerca de lo que quiere decir .,democracia"; 

o
(lo que sería más lamentable ), ocultan sus verdaderas intencíones
políticas con el disfraz de una democracia fo¡mal. En ambos ca-
sos, por supuesto, no hay democracia, sino otra cosa con el rótulo
de democracia.

o8.'Co,mo la vi¡tud en -u¡a rep¡ibüca y el hono¡ en una monarqula, es
necesa¡ro el temor en un gob_ier¡¡o despótico; pero en esta clase de góbieruo,
la virtud no es necesaria y el honor h¿ste se¡í¿ peligroso', (libro tU, óp. IX).
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Del mismo modo, si en determinada instancia histó¡ic4 u¡
pueblo o sus gobemantes abandonan la virtud republicana que
alguna vez tuvieron, ese pals ha perdido (por voluntad de sus
miembros, o por el engaño o imposición de las autoridades ), la
condición de estado democrático. Una región del mundo pollüco
donde no se vele por el bien común, donde se ha entronizado la
desigualdad, donde irnpere la desobediencia, el cesarismo o la corrup-
ción, podrá ser calificada, con mayor o menor aproximación, como
tiranía, despotismo, demagogia o anarquía, segrln Io que nejor
convenga; mas no como democracia.

La "vi¡tud republicana", terminando, es p¡esupuesto y factor
de persistencia de las democracias.

34. La disütt¿ión enre "aícnicas ilemoc¡ótica.{ g 'ilcmouacit.
Hace ya algrin tiempo, Heinrich Rommen planteó la dife¡enciación
entre la democracia, como forma de gobiemo, y las técnicas de-
mocráticas que pueden instrumentarse para obtener a aquella s.

Esa puntualización resulta apropiada para este trabaio. Hemos
dicho ya que muchos políticos, como gran cantidad de poütólogos,
se conforman, para definir a una democracia, con enunciar Ia exis-
tencia de tres o cuatro tecnicas democráticas fundamentales: sufra-
gio popula¡ renovación periódica de Ias autoridades, responsabili-
dad de los gobernantes, etc. A una definición de ese tipo le falt4
sin embargo, mencionar lo otro más para que en un pals suria
la democracia.

Confunilir democracia con técnicas democráticas. constihrye
un pecado intelectual difícilmente perdonable. Puede haber comi-
cios, autoridades con términos ltnitados de gobierno, igualdad frrr-
mal ante la ley, y otros mecanismos tan importantes como los
citados, pero, con y a pesar de ellos, no haber democ¡acia. Ese algo
más que requiere el estado democrático está, precisamente, en la
presencia del factor ético. Este agente político (que oonstituye no

un ingrediente teórico, sino práctico, en cuanto la éüca y la poütica
apuntan al hacer del hombre), es el que produce la entrega de una
comunidad y de su gobierno al bien cornún, dentro del margen de
igualdad y de libertad que debe caractedzar a las democracias

reales (V. supr4 parágafos I y ss.).
Por un lado, como veremos en el parágrafo siguiente (Ne 35),

la inexistencia de la virtud republicana provoca, a corto o mediano
plazo, la transfo¡mación de la democracia en otro régimen polftico

r,'a RoMMr¡.¡, Hein¡ich, El Estado n el percornl¿rLto ca¡óUao (t¡sd' de
En¡ique Tiemo Galván, M¡drid 1958, Instituto de Estuüos Poltticos ), p.550.
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distinto. Por otro, y aun ante la presencia de procedimientos de_
mocráticos como el comicio (y los demás señalailos), pero sin con-

!a1_ 
c9n_ la cuota indispensable de virtud cívica, es seguro que

f¿Ilará la legitinidad de ese gobierno.
La legitimidad de una autoridad, en el mundo político, pueile

apreciarse desde distintos ángulos. En el campo sociológico, se
conecta con el consenso social, y por tanto, democracia Iegíüma
es aquella capaz ¿¡para engendrar y mantener la creencia de que
las instituciones politicas existentes son las más apropiadas para Ia
sociedad'?0. En este ámbito, no será frecuente que un pueblo repu-
te legítima a una democracia basada en la inmoralidad de los
gobemantes, en la corrulrción administrativa o en el deso¡den ins-
ütucional: el ciudadano casi siempre desea funcionarios honestos,
responsables y capaces, como también compatriotas con un mlnimo
de integridad cívica.

Desde el punto de vista axiológico, la legitimidad se hace fin-
car en la iusticia de un régimen. Gobiemo legítimo es el gobiemo
justo, el que realiza el bien común ?r. Una nación con técnicas de-
mocráticas, pero apartada del bien público, y sin esa dosis básica
de mo¡alidad republicana, constituye un gobiemo ilegítimo. Los
conceptos de democracia y de ilegitimidad son incompatibles: si
aquello que estudiamos se define como "democracia", pero en rea-
lidad es un régimen ilegítimo, el filS,sofo de la pollüca no duda¡á
en calificarlo de otro modo, escogiendo, esta vez, el catálogo de las
formas impuras de gobiemo (demagogia, oligarqula o tiranfa).
Volveremos sobre esto en el parágrafo subsiguiente.

Que un régimen sea legltimo, o no, constituye un punto de
suma importancia. Entran en iuego, como hemos visto, razones de
obediencia, de aceptación del poder, de derecho para mantenerse
en el mando y para requerir la obediencia. Los mecanismos demo-

zo Mario Justo López ha subrayado, y con acierto, que el pu¡to de vists
de Montesquieu sobre los pdocipios d: las formas de gobiemb, 'buede ser
¡evalorado a la luz de los enfoques más recientes de lr cienci,r politica y de
la psicología social. La legitimidad. desde el punto de vista sociológico, que
es un factor de suma importancia para la estabilidad y continuidad de los
regímenes pollticos. se basi fundaméntalmente en estadoi de conciencia colec-
tivos, y en las actitudes y comportamieDtos consiguientes y en ello, no cabe
duda. el honor, el miedo. la ürtud y Ia moderación pueden constifui¡ ¡esortes
p¡iDcipalísimos". Cfr, LopEz. Mario justo, lnttuducci¿í a los estudios políücos
(Buenos Aires 1971, ed. Kapelusz), t. II. p. 186. Entendiendo Dor lesitimidad
(en sentido sociológico), "lá creencia que proporcioDa un ¡usü tínrlir al go-
biemo" (Ca¡l Friódrich ), es oblimdd suporier qrre qobÉrnantes virtuosos
obtend¡án más consenso que gobemántes coi¡ompidós, sdlvo que la ó¡bita de
la corrupción hubiera cubierto ya a las capas sociales más nu'me.osas.

?r SAciiEs, Néstor Ped¡o, En tomo o la leettím lad del Pod¿r v ¡le ws
órgarws, er lutLtp¡udencia Atgentínú Doctrina '(1971), p, 66I ss. -
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cráticos habituales contribuyen, claro está, a alcanzar una demo-
cracia legítima (iusta, y con consenso); pero por sí solos no bas-
tan si gobernantes, o gobernados, no aportan srr cuota mo¡al.

El "gobiemo del pueblo, por el pueblo y para el pueblo", de
acuerdo con la frase del Geaysburg Addrass, impone entonces
tanto un respeto a la decisión popular, como lograr que sea la
comunidad misma la que decida, con libe¡tad y sin engaño, mn rec-
titud responsable y sin apetencias ajenas al bienesta¡ común. Exige,
simultáneamente, que se administre en senicio del pueblo, y no de
la casta gobernantg o de un sector determinado de la sociedad. Re-

quiere, en fin, un orden republicano, donde haya gobierno y ¡nr
tanto, autoridades regulares, obedecibles tanto por emerger de las
urnas como por su dignidad cívica.

35. La democracia ante ln ausencia ilz "oirtuil rcpubkcan¿'. Mon-
tesquieu sólo atendió a unos pocos aspectos del déficit de vi¡tud
republicana en los estados democráticos. Ello no quiere decir que
sus aportes no sean fundamentales.

Por un lado, advirtió que el luio, a más de vulne¡ar la igualdad
democ¡ática, distraía a los ciud¿danos de su afición al bien prlbüco.
Por eso, al aumentar el egoísmo y pensarse cada vez más en el
interés particular, 'las repúblicas acaban por el lujo" ( libro VII,
cap, IV). Por otro, previó la acción de los demagogos, conuptores
del pueblo al incitarlos a la desobediencia, el lujo, la pereza o una
libe¡tad sin límites, rayana en la desobed.iencia. En este caso, la
democracia conclui¡ía en la anarquía, o en la tiranía de uno solo
( libro VIII, cap. II).

En verdad, apenas se escarbe en el problema, se advertiró que
nna democracia sin ürtud repubücana, ya no es una democracia,
Si el proceso electoral no ha sido correcto, sea porque los medios
de difusión no han informado debidamente al pueblo, sea porque
el mecanismo representativo no es iusto, sea porque los partidos o
candidatos no han actuado con sinceridad y rectitud, o Ixlr cual-
qui€r otra razón que haya euviciado gravemente la decisión comi-
cial, es fácil constatar que allí el pueblo ha actuado confunüdo o
engañado, y por tanto, que su pronunciamiento no es, realmente,
"la decisión popular". La democracia, naturalmente, no puede allí
tipificarse.

A su vez, si los gobernantes nomb¡ados por el cuerpo electoral
se apartan del bien comrin, inclinándose hacia bienes parciales, o

si el pueblo no ha practicado esa abnegación y desinterés en pro
de la patria, que le exige votar responsablemente a los meiores y
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en pro de Io mejor, probablemente se
magogia, régimen que aparece, para
más temible de la democracia-

NÉsron P. S¡cüÉs

esté en presencia de la de-
muchos, como el enemigo

_ En otra variante del tema, si no se tiende en el país en cuestión

l1:h -.,-" relativa igualdad ( no rinicamente ¡uriüca, sino tam_
bién fáctica ), el gobiemo será, en el meior de io, ""r*, aristoc¡á_
tico. Aun podrá delinearse como oligárquico, cuando sus qober-
nantes, apartándose de las verdaderas necesidades de Ia co-muni-
dad, achien en ¡azón de sus intereses personales.

Cabe también conjeturar la hipótesis de autorirlades sanam€nte
elegidas por_el pueblo, que luego no sean respetadas ni obeileciilas
por Ia sociedad que las nombró. En tal supuÁto se estará frente a
un principio de anarquía más o menos desarrollado.

La doctrina clásica, al hablar de las decadencias de las demo-
cracias (casi siempre, por la falta del ingrediente ético), irxiste,
qor.lg¡omrtn, en la desaparición clara, y algunas veces estrenduosa,
de dicho régimen. En Polibio, por ejemplo, el paso cíclico de una
democ¡acia decadente hacia el gobiernó d" lrolo solo, parece aún
rna especi€ de purga natural del propio sistema politico-72. Nuestra

obserr.ación, por cierto más inquiJtanie, 
", qrr" ,r-ou democracia sin

su cuota básica de virtud republicana, aunque no haya siilo con-
tundent€mente sustituida por otra forma de gobiemo, ba nudado
su naturaleza. Al perderse la virtud, cabe convenir con Montesquieu,
se pierde el priacipio y oI alma de la democ¡acia. y entoncei, sin
declar¿ción solemne alguna, sin necesidad de pronunciamientos más
o 

Tenos_ 
estrepitosos, quizá inadvertidamente, la repribüca se ha

extitrguido.

1a Lórez, Mario Justo (n. 70), p. 139-4.
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APENDICE I

EL PODER MORAL
(Constitución de Venezuela, 1819)

Menñ,rs Oreno, Ias aonstltuciones ila Veneueh (ed.. Cú-
Hispánica, Macl¡id, f965).

A¡rÉ¡mcr A LA C,oNTrrucróN REr.arrvo Ar poDER MonAr

Adve¡tencia

El poder Mo¡al estatuido en el proy€cto de Consütución, presen-

tado por el Gene¡al Bollvar, como iefe supremo de la Repúbüca,
en la instalación del Congreso, fue considerado por algunos diFu-

tados como la idea más feliz y \a más propia a influir en la per-
fección de las insütuciones sociales. Por otros, como una inquisición
moral, no menos funesta ni menos horrible que la religiosa. Y por
todos como de muy difícil establecimiento, y en los tiempos Pre-
sentes absolutamente impracticable. Prevaleció después de largos

debates el parecer de que en la infancia de nuestra política y tra-
tándose de obietos tan interesantes al Estado y arln a la humanidad,
no debíamos fiarnos de nuestras teorías y raciocinios en pro ni
en contra del proyecto. Que convenía consulta¡ la opinión de los

sabios de todos los países por medio de la imPrenta. Hacer algunos

ensayos parciales y reunir hechos que comprobasen las ventaias o
los periuicios de esta nueva institución, pala en su vista pro-

ceder a ponerla en eiecución o rechazarla. Decretóse, en conse-

cuencia, que el título del poder Moral se publicase por A@ndice
d.e ln Consütuci.ón, invitando a todos los sabios, que por el mismo

hecho de serlo deben conside¡a¡se como los ciudadanos del mundo,
a que comuniquen sus luces a esta porción hermosa de su inmensa

patria.
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E¡, po¡r¡ MoRAL pRopuEsro pon Bor.ív¡n

SECCION PRIMERA
De In composición, ebcción, duración, pterrcgatioas y f unciorles

iln este poder

fut. le El Poder Moral de la República reside en un cue{po com-
pue¡fo d3 un presidente y cuarenta miembros que bajo Ia ienomi_
na¡ión- de Areópago ejerce una autoridad plena e independiente
sobre las costumbres públicas y sobre la piimera educaiióo.

Art. 2q El Areópago s€ compone de dos cár¡aras¡
Primera. De moral.
Segunda. De educación.
Art. 39 El Congreso nombra a pluralidad de votos por esta

primera vez los,miembros que deben componer al Areópalo, esco-
giéndolos entre los padres de familia que más se hayan dis"tUguido
en la educación de sus hijos y muy particularmente en el e¡eticio
de las virtudes públicas. Constituido una vez el Areópago provee
él mismo las plazas que vaquen.

Art. 4a El presidente del Areópago será nombrado siempre
por el Senado en dos listas, cada una de doce candidatos delos
más ürtuosos ciudadanos de la Repriblica, una presentada por Ia
Cámara de Representantes y la otra por el presiáente de h hep(r-
blica.- Se nec€sita una mayoría de las dos terce¡as partes de los
miembros presentes en el Senado para csta elccción.

Art. 5q Para ser miembro del Areopago se necesita, además
de las virtudes prSblicas, Ia edad de treintá y cinco años cumplidos.

Art. 6q El que eierciere por veinticinco años las funciones de
areopagita se publicará con el título de padre benemérito de la
patria, conservando hasta su muer.te el de¡echo y no la obligación
de asistir y votar.

A¡t. 7q, Los miembros del Areópago se titularán padres de
la patria. Sus personas son sagradas y todas las autoridaldes de Ia
República, los tribunales y corporaciones les tributarán un respeto
filial.

A¡t. 8e. La instalación del Areópago se hará con una celebridail
extraordinaria, con ceremonias y demostraciones propias para inspi-
rar la más alta y religiosa idea de su institución, y con fiestas en
toda la Repribüca.

Art. 99. El Congreso reglará por un acta especial los hono.
res que deben hace¡se al Areópago, la precedencia que Ie corres-
ponde en las fiestas y actos públicos, su traje, sus insignias y cuan-
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to concierne al esplendor de que debe estar revestido este poder
Moral.

Art. 109, La dignidad del presidente y miembros del Areó-
pago no se pierde sino por muerte o por destitución.

Art. lls. Ningún miemb¡o del Areópago puede ser destituido
sino por el mismo cue{po,

A¡t. l2e. Siendo el Areópago uu t¡ibunal esencialmente irre-

prehensible y santo, todo buen ciudadano debe manifestarle los

defectos que se notaren en sus mie¡nbros, y el fueópago deberá

destituirlos por cualquier causa que les haga desmerecer la vene-

ración pública.

A¡t. l3q. Cuando algrln miembro del Areópago se hubie¡e

hecho reprehensible y el cuerpo se descuidase en desütuirlo, el

gobierno deberá invitarlo hasta por segunda vez a flue lo haga, y
no verificándolo informará al Senado. Si el Senado no reconoce

en el acusado Ias virtudes necesarias a un padre de la patria, pre
nunciará que el Areópago debe destituirlo.

A¡t. l4e. Cuando el Areópago destituyere a alguno de sus

miembros, se vestirá de luto por tres días y el asiento que ocupaba

el destituido permanecerá cincuenta años cubierto de un paño negro,

con su nombre escrito en gandes caracteres blancos.

Art. l5q. Si en un período de doce años diese motivo el Are6
pago para que el Senado intervenga tr€s veces en la desütución

de sus miembros, procederá el Congreso de oficio a la renovación

del cuerpo como en su primera instalación, y la Repriblica entera

se vestirá de luto por un ¡nes. Pero en este caso el Congreso exa-

mi¡ará las actas y reelegirá necesariamente a aquellos miemb¡os

que todas tres veces se hubieren oPuesto a la depravación del

Areópago.

Art. l8q. Las funciones que debe eiercer el Areópago, reuni'
das sus dos Cámaras en una sola, son:

Primera. Designar los veinte miembros que deben comPoner

cada Cámara y nombrar de entre éstos el que deba presidirla cuan-

ilo no lo haga el presidente del Areópago, que tiene derecho de

concurrir y votar en cualquiera de ellas.

Segunda. Pronunciar la destitución de alguno de sus miem-

bros, conforme queda establecido, y uombrar los que deban suceder

en las plazas vacantes por muerte o destitución.

Te¡cera. Nombrar dentro de su seno al secreta¡io o sec¡eta-

rios que juzgue necesarios para sus trabaios y para los de cada

Cámara.

391
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Cuarta, Pedir al Congreso los fondos que anualmente sean
necesa¡ios para s r{ gastos y establecimientos, exigü cuentas a sus
agentes o empleados de la inversión de ellos y dÁa al Congreso.

_ - 
Qlinta. Dist¡ibuir premios o coronas cívicas cada año a los

ciudadanos que más se hayan üstinguirlo por rasgos .rnJ"ot", ¿"
:irtud,y patriotismo y_ despojar de estos mismos premios a los que
después de haberlos obtenido se hayan hecho indignos de llevarlos,
Estos actos se celebrarán en junta prlblica 

"on 
iu ."yo. ,ol"_-

nidad.

Sexta. Declarar eminentemente vütuoso, héroe o qrand.e hom-
b¡e a los qu,e,se hayan- hecho dignos d. t^nt" ,""ontpu'nr". Sio q,:"
haya preceüdo esta declaratoria, el C,ongreso no iodrá d.ecretarni erigir ninguna estatua ni otros monumentos púbü1os en memo_
ria de nadie.

, Séptima. 
-Proclamar 

con aplausos, en las juntas de que se ha
hablado arriba, los nombres de los ciudadanos virtuosos y- las obras
maestras de moral y educación. pregonar mn oprobio J ienominia
Ios de_los viciosos y las obras de colupción e ¡iilec"ncia,'y lesig_
nar a Ia vene¡ación prlbüca los institutores e institutrices 'que 

ha-
yan hecho mayores adelantamientos en sus colegios.

SECCION SECUNDA
De las atribucio¡t¿s especiabs ile la Cámara il¿ Moral

Art lp. La Cámara de Moral dirige la opinión moral de toila la
fepúblic1 castiga los ücios con el oprobii y la infamia y premia
Ias.vi¡tudes públicas con los hono¡es- y t. gloria. La impránta es
el órgano de sus decisiones.

Art. 29. Los actos singulares no son de su inspección a menos
que sean tan extraordinarios que puedan influir en bien o en mal
sobre la mo¡al priblica. Los actos iepeüdos, que constituyen hábito
o costumbre, son los que i¡mediatamente le cimpeten.

Art. 34. Su autoridad es indepeniliente y absoluta. No hay
apelación de sus iuicios sino a la oplttiór, y a la posteridad: no ad-
mite en sus juicios otro acusador que el escánáalo, ni otro abo_
gado que el buen c¡édito.

Art 49.. Su jurisdicción se extiende no solamente a los indi_
viduos, sino a las famüas, a los departamentos, a las provincias, a
las corporaciones, a los tribunales, 

" tod". las autoriáades v aun
a Ia Repribüca en cuerpo. Si Ilegan a desmoralizarse debe dela_
tarla al mundo ente¡o. El Gobierno mismo le está suieto v ella
pondrá sobre él una marca de infamia y lo declarará i"At' a"
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la República si quebranta los t¡atados o los tergiversa, si viola ¿I-
guna capitulación o falta a algún empeño o promesa.

Art. 5e. Las obras morales y políticas, los papeles, periódi-
cos, y cualesquiera otros escritos están sujetos a su censura, qu€
no se¡á sino posterior a su publicación. La política no le concieme
sino en sus relaciones con la mora,l. Su iuicio recaerá sobre el apre_
cio o desprecio que merecen las obras y se extenderá a decla¡ar
si el auto¡ es buen ciudadano, benemérito de la moral o enemigo
de ella, y como tal, digno o indigno de pertenecer a una Reprlblióa
virtuosa.

Art. 6q, Su iurisdicción abraza no solamente lo que se escribe
sobre moral o concemiente a ella, sino también lo que se habla,
se declama o se canta en público, siempre para censurarlo y casti-
garlo con penas morales, jamás para impedirlo.

Art. 7p. En sus censuras y amonestaciones se düige siempre
al público y sólo se entiende con é1. No habla ni contesta iamás a
los individuos ni corporaciones.

Art. 80. La gratitud pública, la deuda nacional, Ios tratados,
las capitulaciones, la fe del comercio, no sólo en sus relacioues,
sino en cuanto a Ia calidad y legitinidad de las mercancías son
objetos especiales sobre que Ia Cáma¡a debe ejercer la más acüva
y escmpulosa ügilancia. En estos ramos cualquier falta u omisión
debe castigarse con un rigor inexorable.

Art. 9. La ingratitud, el desacato a los padres, a los mari-
dos, a los ancianos, a los instifutores, a los magistrados y a los ciu-
dadanos ¡econocidos y declarados virtuosos, la falta de palabra en
cualquien materia, la insensibilidad en las desgracias priblicas o
de los amigos y padentes inmediatos, se ¡ecomiendan es¡recialmen-
te a la vigilancia de la Cáma¡a que podrá castigarlos hasta por
un solo acto.

A¡L lOa. La cáma¡a organizari la poücía moral, nombrando
al efecto cuantos censores ¡uzgue convenientes. Como una recom-
pensa de su celo y trabaio recibirá el honroso título de Catón el
censor que por sus servicios y virtudes se hiciere digno de é1.

Art llc. Cada año publicará Ia Cámara tablas estadísticas
de las virtudes y de los vicios, para lo cual todos los hibunales su-
periores e inferiores le presentarán cuentas exactas y proliias de to-
dos los pleitos y car¡sas criminales. También publicará cada año
listas comparativas de los hombres que se distinguen en el eiercicio
de las virtudes púbücas o en la práctica de los vicios públicos.

fut. 129. El pueblo, los colegios electorales, las nudcipaü-
dades, Ios gobiernos de proüncia, el presidente de la Reprlblica y
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el Congreso consultarán estas listas para hacer sus elecciones y
nombramientos y para decretar los honores y recompensas. El ciu-
dadano cuyo nombre se halle insc¡ito en las listas de los viciosos,
no podrá ser empleado en ningrln ra¡no del serücio prlblico ni de
ningún modo y no podrá obtener ninguna recompensa nacional,
ningrin honor especial y ni aún una decoración; aquel cuyo nom-
bre no se halle inserto en las listas de los virtuosos] aunque sí po_
drá ser empleado por el Gobiemo.

Art. l3a. Las mujeres, igualmente que los hombres, estáu su-
jetas a la jurisdicción de la Cámara v ¡eciben de ella premios o
castigos, según su mérito.

SECCION TERCERA
At¡íbuciones il,e la Cámara il¿ Educación

Art. 1p. La Cáma¡a de Educación está encargada de la educacióo
física y moral de los niños, desde su nacimiento hasta Ia edad de
doce años cumplidos.

Art. 24. Siendo absolutamente indispensable la cooperación de
las madres para la educación de los niños en sus prim;ros años y
siendo éstos los más preciosos para infundirles las primeras ideas
y los más expuestos por la delicadeza de sus órganos, Ia Cámara
cuidará muy particularmente de publicar y hacer comunes y vul-
gares en toda la Repúbüca algunas instrucciones breves y sencillas
¿comodadas a la inteligencia de todas las madres de farnilia sobre
uno y otro obieto. Los curas y los agentes departamentales serán
los instrumentos de que se valdrá para esparcir estas instruccioues,
de modo que no haya una maüe que las ignore, debiendo cada
una presentar la que haya recibido y manifestar que la sabe el dla
que se bautice su hijo o se inscriba en el registro de nacimiento.

Art. 39. Además de estas instrucciones la Cámara cuidará de
publicar en nuestro iüoma las obras extranjeras más propias para
ilustrar la nación sobre €ste asunto, haciendo iuicio de ellas y las
observaciones o correcciones que convengan.

Art. 4e. Estimulará a los sabios y l todos a qne cscriban ¡'
publiquen obras originales sobre lo mismo, confcrme a nuestros
usos, costumbres y gobiemo.

Art. 54. Como la Cámara misma recogerá dentro de poco
tiempo mejor que nadie, todos los datos y conocimientos necesa-
rios para semeiantes obras, compondrá v publicará alguna que siwa
a la vez de estímulo para que se ocup€n otros de este trabaio y
de ilustración para todos.
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Art. 6e. No perdonará medio ni ahonará gasto ni sacri{icio
que pueda proporcionarle estos conocimientos. Al efecto de adqui-
rirlos, comisionará, pues, hombres celosos, inst¡uidos y despreocu-
pados que viaien, inquienn por todo el mundo v atesoren toda
especie de conocimientos sobre la mateda.

Art. 74. Pertenece exclusivamente a la Cáma¡a establecer, or-
ganizar y dirigir las escuelas primarias, así de niños como de niñas,
cuidando de que se Ies enseñe a pronunciar, leer y escribir correc-
tamente, las reglas mrás usuales de la a¡itmética y Ios principios de
la grarnática; que se les instruya en los derechos y deberes del
hombre y del ciudadano; se les inspiren ideas y sentimientos de
honor y de probidad, amo¡ a la patria, a las leyes y al trabaio,
respeto a los padres, a los ancianos, a los magistrados y adhesión
al gobierno.

Art, 89. Siendo nuestros colegios actuales incapaces de servir
para un gran plan de educación, será un cuidado muy especial de
la Cáma¡a delinear y hacer construir los que se necesitan para
toda la Reprlblica, tanto para niños como para niñas, que deben
estar separados por lo menos desde que la razón empieza a obrar
en ambos. La forma, proporción y situación de estos establecimien-
tos será la más conveniente con su objeto, y se consultará en ellos
no solamente la solidez y Ia exteasión, sino la elegancia, el aseo,

la comodidad y el recreo de la juventud.

Art. 9q. La Cámara determina el número de colegios que de-
ben construirse, señala la proüncia y, si es posible, la posesión
que, precisamente, debe ocupar cada uno, calculando para esto todas
las ventajas del lugar por su facilidad para reunir alli todos los niños,

por la salubridad del terreno, por la abundancia v bondad de los
alirnentos, etc.

Art, l0e. Cada colegio estará bajo la dirección inmediata de

un institutor que será nombrado por la Cámara, escogiéndolo en-
tre los hombres más virtuosos y sabios, cualquiera que sea el lugar
de su nacimÍento. I-a mujer del institutor será la institutriz inmeilia-
ta de el, de las niñas, aunque baio la ürección de su ma¡ido. Este
empleo será el más considerado, y los que lo eierzan serán honra-
dos, respetados y amados como los primeros y más ¡rreciosos ciu-
dadanos de la Reprlbüca.

Áfi. lla. La Cámara formará el reglamento de organización
y poücía general de estos establecimientos según su.s clases, espe-

cificando la educación que respectivamente conviene a Ios niños

para que adquieran desde su niñez ideas {rtiles y exactas, nociones

fundamentales, las roás adaptadas a su estado y fortuna, sentimien-
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tos nobles y morales, principios de sociabilidad y patriotismo. Este
plan se presentará al Congreso para que, siendo ex-aminado y apro-
bado, se convierta en ley de la Reprlblica.

_ Art. lze. Todos los años publicará la Cámara tablas o ésta-
dos exactos y circunstanciados de los niños nacidos y muertos, de
su constitución física, de su salud y enfermedades, áe sus adelan-
tamientos, inclinaciones, cualidades y talentos particulares. para
hace¡ todas estas obse¡vaciones se servirá de los institutores, de los
curas, de los médicos, de los agentes departamentales, de los ciu-
.l¿danos ilustrados y de todas las autoridades, que empezando por
el mismo presidente, Ie obedecen todas en mateiias de-educación.

Art. 13e. Adem¡ís de estas at¡íbuciones, la Cií.mara de Educa-
ción dirigirá Ia opinión prlblica en las materias literarias, mientras
se establece el instituto filosófico. Ella examinará o hará examÍnar
y analizar las obras que se pubücaren sobre cualquier asuntq for-
mando juicio de ellas en el Monitor del Areópago;.

APENDICE II

LA CAMARA DE LOS CENSORES (Constitución de Bolivia, 1826)
Título Quinto, Del poder Legislativo

Capítulo le
De la diüsión, atribuciones y restricciones de este poder

Art.27, El Poder Legislativo emana inmediatamente de los cuer-
pos electorales nomb¡ados por el pueblo: -su eiercicio reside en t¡es
cámaras: la de Tribunos. 24. de Senadores. 3.. de Censores.

Capítulo 4o

De la Cáma¡a de Censores

Art. 50. Pa¡a ser censor se necesita; 14. Las calidades requeri-
das para senador. 29. Tener treinta y cinco años cumplidos. 3e. No
haber sido jamás condenado ni por faltas leves.

A¡t. 51. Las at¡ibuciones de la Cámara de Censo¡es son: 19,
Velar si el gobiemo cumple y hace cumplir la Constitución, las
leyes, y los tratados públicos. 24. Acusar ante el Senado, Ias inlrac-
ciones que e1 Ejecutivo haga de la Constitución, las leyes, y los
tratados públicos. 3s. Pedir al Senado la suspensión del Vicryresi-
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dente y Ministros de Estado, si la saluil de la Repriblica lo d+
mandare con urgencia.

fut. 52. A Ia Cá¡nara de Censores pertenece exclusivamente
acusar al Vicepresidente y Ministros de Estado, ante el Senado,
en los casos de traición, concusión, o violación manifiesta de las
leyes fundamentales del Estado.

Art. 53. Si el Senado estimare fundada la acusación hecha
por Ia Cámara de Censores, tendrá lugar el juicio nacional; y si,
por el contrario, el Senado estuviere por la negativa, pasará la
acusación a la Cámara de Tribuuos.

A¡t. 54. Estando de acuerdo dos cámaras, debe abrirse el juicio,
nacional.

Art. 55. Entonces se reunirán las tres cámaras, y en üsta de
los documentos que presente la Cámara de Censorei, se decidi¡á
a pluraüdad absoluta de votos, si ha o no lugar a la formació,n de
causa al Vicepresidente, o a los minist¡os de Estado.

Art. 56. Luego que en juicio nacional se decrete que ha lu-
gar a la formación de causa al Vicepresidente, o a los Minist¡os
de Estado, quedarán éstos en el acto suspensos de sus funciones,
y las cámaras pasarán todos los antecedentes a la Co¡te Suprema
de Jusücia, la cual conoce¡á exclusivamente de la causa; y el fallo
que pronunciare se eiecutará sin ot¡o recurso.

Art. 57. Luego que las cámaras declaren que ha lugar a la
formación de causa al Vicepresidente, y Ministros de Estado, el
Presidente de la República presentará a las cámaras reunidas, ru
candidato para Ia Vicepresidencia interin4 y nombrará interina-
mente Ministros de Estado. Sl el primer candidato fuere ¡echa2ado
a pluralidad absoluta del cuerpo legislativo, el presidente presen-
tará segundo candidato; y si éste fuere igualmente rechazado pre-
sentará tercer ca-nüdato; y si éste fuere igualmente rechazado en-
tonces las cáma¡as elegi¡án por pluralidad absoluta, en el término
de vinticuatro horas precisamente, uno de los tres candidatos pro-
puestos por el Presidente.

Art. 58. El Vicepresidente interino eiercer6 desde aquel acto
sus funciones, hasta el resultado del iuicio contra el propietario.

Art. 59. Por una ley que tenilrá origen en la Cáma¡a de Cen-
sores, se determinarán los casos en que el Vicepresidente, y Minis-
tros de Estado, son responsables en comrln, o en particular.

Art. 60, Corresponde, además a la cámara de censores: 19.
Escoger la terna que remita al Senado, los individuos que deban
formar ls Corte Suprema de Justicia, y los que se han de presen-
tar para los arzobíspos, obispados, canongías y prebendas vacan-
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APENDICE III

CoxsrrrucróN oe Cunn, 1823

TITULO XXII

Morakdail ¡wcional

Art.249. En la legislación del Estado, se fo¡mará el cóilígo
mnral que detalle los deberes del ciudadano en todas las é¡ncas
de su edad y en todos los estados de la vida social, form6ndole M-
bitos, eiercicios, deberes, instrueciones prlblicas, ritualidades y pla-
ceres que transformen las leyes en costumbres y las costumbres en
vi¡tudes cívicas y morales. Los a¡tículos siguientes son las bases de
este código, que se eiecutarán desde ahora.

- Art. 250. En el registro que lleva el Senado il¿ l¿ momüilail
twcio¡wl o mérito tle bs ciuilnilntws, se reputan como virtudes prin-
cipales para la declar¿ción de beneméritos, las siguientes:

l? El adelantamiento que deban las provincias, delegaciones
y demás territorios del Estado, a la actividad y celo de sus respec-
tivos jefes.

2a El progreso de los establecimientos públicos v ramos civ!
les y fiscales por sus funci.onarios.

3? La particular reputación que adquieran los iueces por su
integridad y celo por la justicia.

tes.2s, Todas las leyes de imprenta, economía, plan de estudios y
método de enseñanza pública. 30. Proteger la libertad de imprenta,
y nombrar los iueces que deben ver en rlltima apelación los juicios
de ell¿. 49. Proponer reglamentos, para el fomento de las artes y
de ]as ciencias de ella, 5e. Conceder premios y recompensas nacio-
nales a los que las merezcan ¡ror su servicio a la República. 6e. De-
cretar hono¡es púbüms a la nemoria de los grandes hombres, v a
Ias virtudes y sewicios de los ciudadanos. ie. Condenar a oprobio
eterno a los usurpadores de la auto¡idad pública, a los grandes trai-
dores y a los criminales insignes. 8q. C¿nceder a los bolivianos la acl-
misión de empleos, títulos y emolumentos que les acordare otro go-
biemo, cuando por sus servicios lo merezcan.

A¡t. 61. Los censores serán vitaücios.
Fuer¿tet TRtc'o Félix Ci¡o, Las constituciones ite Bolioia (Instt-

tuto de Estudios Políticos, Madrid 1958).
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49 Los actos heroicos y distinguidos de res¡rto a la le¡ a los
magistrados, o a los padres.

5'El valor, la singular actividad y desempeño en los cargos
militares, y los grandes peligros arrostrados por la defensa de la
patria.

6a La magnanimidad en proclarnar, defender y proteger el mé_
rito ajeno.

7a El celo y sacrificios hechos por la defensa de los oprimidos
o por la lusta salvación de un ciudadano.

8' Las erogaciones o gestiones personales extraordinarias a fa-
vor de la industria, y todo género de beneficencia y adelantamien-
to p{rblico.

9? Las erogaciones y sacrificios por la irutrucción moral, in-
dustrial, reü$osa o científica.

Art. 251. Hab¡á un monteplo, formado de una corta pensión
impuesta a todos los que perciben ¡entas o emolumentos prlblicos
y fiscales de cualquier clase y fuero. Se aumentará este fondo:

19 Con un tanto por ciento sobre todos los ramos greniales.
29 Con las multas y penas pecuniarias aplicadas en todos los

tribunales y fueros.

39 Con una pensión sobre herencias t¡ansversales y extrañas.
49 Sobre todas las licencias y establecimientos que se penn!

tan para el honesto recreo de los ciudadanos.

Art. 252. Este fondo se destinará únicamente para prernios
de los ciudadanos qu,e se ileclorcn bercméritos en todo fuero y cla-
se; siendo su asignación:

14 Para alimento de sus viudas, hijos o padres.

2f Para alimentar al mismo benemérito, llegando a estado de
notoria pobreza.

34 Un reglamento organizará las circunstancias, forma y cu6n-
to de estas contribuciones, y ei doble o triple de 1.:ensión a favor
de los beneméritos en grado heroico.

fut. 253. La sabiduría y los talentos literarios iriüles a la pa-
t¡ia, serán premiados de este fondo, pero con la precisa y notoia
calidad de probidad de costumbres y mo¡alidad de opiniones.

Art. 254, La Patria se encarga de la educación graciosa de
los hiios de los beneméritos, en todo o parte, según las cücuns-
tancias de los establecimie¡rtos.

Art. 255. Se encarga en la misma fo¡ma de la educación de
los jóvenes en quienes se conozcan singulares talentos para Ias

artes o ciencias.
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Art. 256. Todo educando que se declare benemérito en los
institutos por su singular probidad, gozaú, la misma educación y
la segura expectativa en los empleos de su profesión, si no desmerece.

Art. 257. La inst¡ucción públiea, industrial y científica, es
uno de Ios primeros deberes del Estado. Habrá en Ia capital dos
ínst¿tutos normales: uno industrial y otro científico, que ;van de
modelo y seminario para los institutos de los departarientos. Habrá
escuelas primarias en todas las poblaciones y pJrroquias. El cóügo
moral, y entretanto un reglamento, organizarl la eáucación de los
institutos.

Art. 258. Se establecerán cuatro fiestas clvicas en el año, de-
coradas de. toda Ia pompa exterior e incentivos heroicos posibles;
en cuyos dlas serán también hon¡ados y prerniados los que se hayan
distinguido en las virtudes análogas á aquella ficsia. Ellas se
dedrcarán:

l9 A la beneficencia phblica y prosperidad nacional.
2e A h jusüci4 al amor y respeto filial, y a la sumisión a los

magistrados.
3s A la agdcultura y artes.
4s A la gratitud nacional y mernoria de los beneméritos en

grado heroico, y defensores de la pat¡ia.

Art. 259. Por trimestres publicará la Sec¡etaría del Senado el
Mercu¡io cíoico, o extracto de los servicios distinguidos y extra-
ordinarios de los pueblos, corporaciones, magistradós, cue;pos mi-
litares, funcionarios y ciudadanos particulares en todos los- fueros
y clases del Estado; y de los premios concedidos a las virtudes.

Art. 260. Del fondo del montepío, y con preferencia, se esta_
blecerán ocho premios anuales en esta forma: dos a los jefes de
delartamentos o territorios, que más han contribúdo a la prospe-
ridad y moralidad de sus jurisdicciones; dos a los agricultoies más
dignos; dos a los empresarios o fomentadores ile alguna industria
útil al país en sus primeras materias; dos a los ciudadanos y fun-
ciona¡ios más distinguidos en la beneficencia prlblica o serücios
de su insütuto.

Art. 261. I-os inspectores y prefectos, y los regidores de edu-
cación y policía en Ios respectivos distritos, son responsables:

le De los vagos y viciosos.
2a De h falta de educación e instrucción de todos los ch!

lenos que pasen de diez años.


